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1. Territorio y Medio ambiente 

1.1. Logística y accesibilidad 
 
Los planteamientos de ordenación del territorio, deben conseguir alcanzar un desarrollo 
equilibrado, que garantice a todos los ciudadanos la igualdad de acceso a las 
infraestructuras y a los nuevos avances técnicos, siempre dentro de un marco de respeto y 
cuidado al medio ambiente y al patrimonio cultural. 
 

Mapa 1. Tiempos de acceso mínimo a ciudades de más de 20.000 habitantes 

 
Fuente: Elaboración a partir de cartografía del proyecto OTALEX C. Diputación de Cáceres. 



 
 
Como consecuencia del importante desarrollo experimentado por la red viaria, así como por 
su flexibilidad y carácter de acceso y cobertura universal, existe una fuerte preponderancia 
a la utilización de los vehículos privados en detrimento de otros medios. Por ello, el siguiente 
mapa es importante, pues refleja los tiempos mínimos de acceso desde los municipios la 
comarca de ADISMONTA a los núcleos de población iguales o mayores de 20.000 habitantes, 
que en este caso es únicamente Cáceres, que es el centro económico y asistencial de la zona. 
Se observa como 5 de los 22 municipios están a menos de 20 minutos de Cáceres. También, 
la mayor parte de los municipios se encuentran bien conectados con Cáceres, y sus tiempos 
de accesos son menores de 30 minutos para 9 de los 22 municipios, a excepción de Ruanes, 
Salvatierra de Santiago, Santa Ana, Torre de Santa María y Montánchez, que tardan más de 
40 minutos por carretera y en vehículo privado. 
 

Mapa 2. Tiempos de acceso mínimo a ciudades de más de 20.000 habitantes  

 
Fuente: Elaboración a partir de cartografía del proyecto OTALEX C. Diputación de Cáceres. 

 

En cuanto a la accesibilidad a ciudades de más de 200.000 habitantes, éstas ofrecen servicios 
muy especializados, tales como aeropuertos internacionales, centros universitarios o 
instituciones culturales y económicas. Pueden considerarse centros de servicios y ciudades 



 
comerciales, desarrollan importantes flujos con las ciudades principales del país, y su área 
de influencia a veces alcanza las provincias próximas. Cáceres, es de una de las provincias 
peor comunicada por carretera con las principales aglomeraciones urbanas. La comarca 
ADISMONTA se sitúa de media a 2 horas por carretera de una ciudad de más de 200.000 
habitantes, en este caso, a Sevilla. Sin embargo, las principales vías que atraviesan la 
comarca, como son la Ruta de la Plata (actual A-66) y la autovía Madrid-Lisboa (A-5) han 
jugado un papel fundamental en la vertebración del territorio y en la generación de 
actividad económica, a la vez que han mejorado el problema de la lejanía con las principales 
aglomeraciones urbanas peninsulares. 

A la hora de hablar de las áreas comerciales a las que pertenece la comarca, tenemos que 
entender el concepto de área comercial como el espacio geográfico formado por el conjunto 
de municipios cuya población se siente atraída comercialmente por el municipio de mayor 
equipamiento comercial de la zona, que constituye su núcleo central o cabecera. El área 
comercial toma el nombre de su municipio cabecera. Las áreas comerciales equivalen a 
“provincias económico-comerciales”, sin que, evidentemente, su ámbito territorial coincida 
con el de las provincias “político administrativas” conocidas. 

 
Tabla 1. Áreas Comerciales 
 

Municipio Área Subárea 

Distancia                    
en Km a la         
cabecera 
de área 

Renta 
disponible por 

habitante 
(miles de 

euros) 

Gravitación Compartida 

Área 
Comercia

l 

Subárea 
Comercial 

Albalá Cáceres 761 43 10,8 Cáceres   

Alcuéscar Cáceres 2.877 40 9,9 Cáceres   

Aldea del Cano Cáceres 702 22 11,0 Cáceres   

Almoharín Cáceres 1.963 50 9,8   Miajadas 

Arroyomolinos Cáceres 855 50 10,4 Cáceres   

Benquerencia Cáceres 81 32 9,5 Cáceres   

Botija Cáceres 193 32 9,6 Cáceres   

Casas de Don 
Antonio 

Cáceres 201 27 10,8 Cáceres   

Montánchez Cáceres 1.905 46 10,9   Miajadas 

Plasenzuela Cáceres 481 36 10,1   Trujillo 

Ruanes Cáceres 72 47 8,8   Trujillo 

Salvatierra de 
Santiago 

Cáceres 273 44 10,0   Trujillo 

Santa Ana Cáceres 279 50 10,3   Trujillo 

Santa Marta de 
Magasca 

Cáceres 288 30 10,6   Trujillo 

Sierra de 
Fuentes 

Cáceres 2.044 15 11,2 Cáceres   

Torre de Santa 
María 

Cáceres 610 35 9,1 Cáceres   

Torremocha Cáceres 941 23 10,9 Cáceres   

Torreorgaz Cáceres 1.743 15 10,3 Cáceres   

Torrequemada Cáceres 587 18 10,4 Cáceres   

Valdefuentes Cáceres 1.328 32 10,7 Cáceres   

Valdemorales Cáceres 210 45 9,3 Cáceres   

Zarza de 
Montánchez 

Cáceres 590 40 9,7 Cáceres   



 
Fuente: Elaboración a partir de datos Atlas Socioeconómico de Extremadura 2014 
 

 

Las áreas y subáreas comerciales identificadas se refieren a 1 de enero de 2014. Hay que 
tener en cuenta que, en algunas ocasiones, el motivo principal por el que se desplazan los 
consumidores de un municipio a otro con cierta habitualidad, no es la oferta comercial, sino 
la existencia de servicios administrativos, sanitarios, ocio, turismo, etc., que da lugar a que, 
de paso, se realicen compras. La metodología aplicada para la determinación de servicios en 
general y comerciales en particular, se basa en la aplicación de modelos de gravitación 
comercial (Reilly, Huff, etc.) y encuestas. (Gobierno de Extremadura. Atlas Socioeconómico 
de Extremadura, 2014). 

La tabla que se presenta a continuación muestra las áreas comerciales a la que pertenece 
cada uno de los municipios de la Comarca ADISMONTA, su distribuyen en las áreas 
comerciales de Cáceres, Miajadas y Trujillo. 

 
 

1.2.  Clima, Orografía, Edafología, Geología y Geomorfología 
 

1.2.1. Degradación del Suelo 

La desertificación es, según la Convención de Naciones Unidas Contra la Desertificación 
(CLD) la degradación de las tierras de zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas 
resultantes de diversos factores, tales como las variaciones climáticas y las actividades 
humanas. Para la localización de las zonas erosivas se ha utilizado como fuente de datos el 
Programa de Acción Nacional contra la Desertificación (PAND1) que tiene como objetivo 
fundamental contribuir al desarrollo sostenible de las zonas afectadas del territorio 
nacional y, en particular, la prevención de la degradación de las tierras y la recuperación de 
tierras desertificadas. A continuación, se muestra el grado de riesgo de desertificación de 
las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas. 
 
Tabla 2. Riesgo de desertificación 
 

Riesgo de desertificación 
Superficie 

(km2) 
Porcentaje 

% 
Bajo 647,7 67,2 
Medio 267,9 27,8 
Alto 40,5 4,2 
Muy Alto 0,5 0,1 
Total Zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas 956,5 99,3 
Láminas de agua 2,1 0,2 
Zonas húmedas y subhúmedas húmedas (Índice de aridez > 0,65) 5,0 0,5 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Programa de Acción Nacional contra la Desertificación (PAND) 
2008. 

 
El mapa de riesgo de desertificación muestra con claridad lo comentado anteriormente, que 
el riesgo de desertificación bajo predomina con un 67 %, concentrándose el mayor riesgo 
en los municipios de Almoharín y Alcuéscar. 
 
 

                                                             
1 Mediante la ORDEN ARM/2444/2008, de 12 de agosto, aprueba el Programa de Acción Nacional de Lucha contra la Desertificación 

(PAND), en cumplimiento de la Convención de Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD), por el Ministerio de 

Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 



 
 
 

 
 
 
 
Mapa 3. Riesgo Desertificación 

 
Fuente: Elaboración a partir de datos del Programa de Acción Nacional contra la Desertificación (PAND) 2008. 

 
En la actualidad, aunque no existe un plan específico para la lucha contra la desertificación 
en la comunidad autónoma, el Plan Forestal de Extremadura contiene distintas líneas de 
actuación que intentan frenar este proceso; son los llamados Programas Operativos. Por 
otro lado, y a raíz de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los 
Incendios Forestales en Extremadura, se crean diversas actuaciones de prevención como los 
Planes de Defensa de las Zonas de Alto Riesgo (ZAR) o de Protección Preferente. Estos planes 
permiten la declaración de Zonas de Alto Riesgo de incendios y de Zonas de Protección 



 
Preferente. Cada una de estas zonas tiene un Plan de Defensa, donde quedan recogidas las 
medidas especiales para la protección contra los incendios, tanto para su prevención como 
para la extinción. 
 
 

1.3. Vegetación y fauna 
 
El sistema de dehesa es el más representativo en el mapa forestal de la comarca de ADEME, 
ocupando casi la totalidad del área de estudio (58,2% de la superficie), extendiéndose por 
toda la comarca, exceptuando por las zonas de sierra (Sierra del Arco, Sierra de Santa 
Catalina, Sierra de las Corchuelas, etc.). El 21% de las dehesas de la comarca son del tipo 
dehesa densa. 
 
Mapa 4. Forestal: Dehesa y Encinares 

 
Fuente: Elaboración a partir de Plan Forestal de Extremadura 1997- 2002. Consejería de Agricultura y Desarrollo 
Rural. Junta de Extremadura. 



 
 
 

 

Mapa 5. Forestal: Dehesa y Encinares 

 
Fuente: Elaboración a partir de Plan Forestal de Extremadura 1997- 2002. Consejería de Agricultura y Desarrollo 

Rural. Junta de Extremadura. 

 
En el mapa anterior se muestra la distribución de especies vegetales. La especie de mayor 
predominio es el Quercus ilex, que ocupa un 34% de la superficie. Si obviamos a los cultivos 
y matorrales, que representan el 49% de la superficie, la siguiente especie con mayor 
predominio son los Quercus ilex/suber y Quercus suber que representan un total del 8%.  

 



 

1.4. Calidad ambiental 

El mapa siguiente muestra la modelización de la calidad ambiental realizada por Mancebo 
et al., 20052 a partir de 12 variables naturales cartografiadas y valoradas. El resultado se ha 
reclasificado y se han establecido cinco clases equidistantes de calidad natural. De esta 
forma obtenemos: calidad muy alta (calidad 5), calidad alta (calidad 4), calidad media 
(calidad 3), calidad baja (calidad 2) y calidad muy baja (calidad 1).  
 
Mapa 6. Calidad ambiental 

 
Fuente: Elaboración a partir del Modelo preliminar de la Calidad Natural de España 1:500.000 (Mancebo et al., 
2005). 

 
 
 

                                                             

2 Mancebo, S.; García-Montero, L.G.; Casermeiro, M.A.; Otero, I.; Espulga, A.P.; Navarra, M. 2005. Modelo preliminar de la Calidad 
Natural de España 1:500.000 III Congreso Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, Pamplona, España, 6-9 abril, 2005. 



 
Se puede observar como gran parte del área de la comarca está ocupada por una calidad 
muy alta, principalmente en los municipios de sierra (Montánchez, Arroyomolinos y 
Alcuéscar. También existen una gran parte de extensión de calidad alta, localizados en la 
zona del norte de la comarca. Destacar que también existe una extensión importante de área 
de muy baja calidad, representadas en Zarza de Montánchez, Almoharín y Valdemorales. 
 

1.5. Indicadores de sostenibilidad 

1.5.1. Contaminación del aire 

La calidad del aire viene determinada por una mayor o menor concentración de sustancias 
o elementos indeseables presentes en la atmósfera, es decir, de contaminantes atmosféricos. 
La contaminación atmosférica constituye un problema medioambiental muy grave 
relacionado directamente con la salud. Por ello, es esencial mejorar la información sobre la 
calidad del aire que se respira y sobre las repercusiones que pueden tener las actividades 
humanas en la contaminación atmosférica.  
 
Mapa 7. Índice de calidad del aire 

 
Fuente: REPICA (Red Extremeña de Protección e Investigación de la Calidad del Aire). Año 2011. 

 



 
El índice que refleja la calidad del aire en aquellas aglomeraciones urbanas importantes. 
Incluye un total de cinco contaminantes O3 (ozono troposférico), NO2 (dióxido de 
nitrógeno), CO (monóxido de carbono), SO2 (dióxido de azufre) y PM10 (partículas de 
diámetro aerodinámico inferior a 10 micras). 

La calidad del aire de la comarca de Ademe y su entorno ha sido obtenida a partir de 2 
estaciones de seguimiento pertenecientes a la red REPICA, distribuidas una al norte y otra 
al sur de la comarca. Esta permite monitorizar la comarca de ADISMONTA y sus entornos 
rurales próximos. En una clasificación de 4 categorías, muy buena, buena, admisible y mala, 
los indicadores muestran que la calidad del aire en estas estaciones arroja un valor de 
calidad muy bueno. 

1.5.2. Contaminación lumínica 

La intensidad lumínica de la comarca de ADISMONTA procede de los núcleos habitados, 
pueblos y otros lugares con iluminación persistente. Se puede considerar como un área libre 
de contaminación lumínica en una gran extensión, coincidente en su mayor parte con la 
superficie de las áreas de la Sierra de Montánchez. Como se observa en el plano de 
contaminación lumínica elaborado, el ruido de fondo tiene asignado un valor de 0 a 6, 
adoptando el resto de valores un rango entre 6 y 63. En el mapa se puede observar cómo las 
mayores concentraciones de población son las que presentan un índice de contaminación 
lumínica más alto, que corresponden con los municipios de Alcuéscar, Montánchez y 
Almoharín. 
 
Mapa 8. Intensidad luminosa 

 
Fuente: Procedente de estables de luz nocturna captadas en la banda VNIR del sensor OLS-DMSP-NOAA 



 

1.5.3. Tasa de reciclable 

 

Cantidad de residuos separados en origen por los sistemas de recogida selectiva del 
municipio, respecto a la generación total, expresada en porcentaje. Las fracciones 
consideras son: papel y cartón, vidrio y envases. La recogida selectiva tiene por objeto 
segregar los residuos con el fin de posibilitar su reciclaje y valorización, desviando la 
fracción reciclable del tratamiento en vertedero o incineradora, y minimizando el volumen 
final de residuos destinados a estas instalaciones. 

Por otra parte, su valorización conlleva un ahorro energético y de materias primas 
procedentes de recursos naturales. Se trata de un indicador de sostenibilidad clave ya que 
orienta a cerca de la prevención de la contaminación de suelo y aire, así como del uso 
racional de recursos no renovables y su conservación. 

 
Mapa 9. Tasa de reciclaje 
 

 
Fuente: Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales (EIEL). Año 2011 

 
En Extremadura, las tasas medias de reciclaje se sitúan en torno al 9,9%, mientras que en la 
comarca de ADISMONTA este valor es más bajo (5,6), con bastante uniformidad en cuanto a 
las diferencias en el reciclaje entre los municipios de la comarca.  
 

1.5.4. Consumo de agua 

El volumen de agua que una unidad de demanda requiere en un determinado periodo de 
tiempo. Se calcula como el cociente entre el agua entregada a la red por las empresas de 



 
suministro y la población abastecida. El agua entregada a la red incluye, además del 
consumo que se realiza en los hogares, el de las industrias abastecidas por la red urbana, la 
población turística y estacional, los usos públicos, los consumos no registrados y las 
pérdidas en el proceso de distribución. Se expresa en m3/hab y se refiere al periodo de un 
año. 

Entre los objetivos de la Directiva Marco del Agua figura el asegurar la sostenibilidad 
ambiental y la calidad del recurso hídrico, garantizando el abastecimiento a la población y 
el uso productivo sostenible del mismo. El consumo de agua por habitante es una variable 
importante a considerar en la gestión del agua y la planificación hidrológica ya que permite 
analizar el margen existente para el ahorro de agua y la eficacia de las medidas 
implementadas para aumentar la eficiencia del uso de agua, buscando más sostenibilidad, 
racionalidad económica y más participación pública en torno a la gestión del agua. 

El consumo medio de agua en ADISMONTA asciende a 143,2 m3/hab., en sintonía con la 
media para Extremadura, situada entre 100-200 m3/hab. Sin embargo, esa distribución 
homogénea entre los municipios, es rota por los municipios de Benquerencia y 
Arroyomolinos, que registran valores ligeramente alto (superior a los 300 m3), y Ruanes, 
con valores anormalmente altos (más de 600 m3).  

 
Mapa 16. Consumo medio de agua por habitante. 

 
Fuente: Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales (EIEL). 2011. 

1.5.5. Análisis energético 

 
El consumo excesivo de energía tiene efectos negativos desde un punto de vista global, por 
el empleo de recursos naturales no renovables que implica y por su contribución al cambio 
climático. Es el responsable del 80% de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero, cuyo 



 
crecimiento ha ido aumentando de forma exponencial, a consecuencia del uso intensivo de 
energías fósiles, empleadas como energías primarias en la producción de electricidad y 
como energía final en el resto de los sectores, especialmente en el transporte por carretera. 
En el valor del indicador influyen factores tales como los hábitos de consumo en los hogares, 
el, aislamiento térmico de las viviendas, las condiciones climáticas durante el periodo de 
referencia, etc. En el siguiente mapa se muestra la cantidad total de electricidad consumida 
por los hogares, pequeña industria, artes, comercio, cuerpos administrativos y servicios, a 
excepción de transporte, agricultura y pesca, expresada en MWh/hab/año (2011). 
 
Mapa 10. Consumo de energía por habitante. 
 

 
Fuente: AGENEX (Agencia Extremeña de la Energía). 

 
En Extremadura, el consumo medio per cápita de sus municipios es muy homogéneo, con 
un valor de 4,2 MWh/hab/año, por lo tanto, se observa que en el área de estudio hay 20 
municipios con un consumo igual o mayor al regional. Por otro lado, existen otros 2 
municipios con consumos inferiores a los 4,2 MW/h/hab anuales, todos ellos de carácter 
rural, con escasa actividad económica y con población poco numerosa. 
 



 

2. Demografía  

La comarca se encuentra constituida por 22 municipios. 

Tabla 3. Municipios y población. Año 2015. 

Municipio Total Hombres Mujeres Porcentaje % 

Albalá          730            366           364    3,95 

Alcuéscar       2.759         1.425        1.334    14,93 

Aldea del Cano          667            316           351    3,61 

Almoharín       1.933            948           985    10,46 

Arroyomolinos          787            420           367    4,26 

Benquerencia             80              44             36    0,43 

Botija          189            101             88    1,02 

Casas de Don Antonio          204            101           103    1,10 

Montánchez       1.828            913           915    9,89 

Plasenzuela          501            248           253    2,71 

Ruanes             75              41             34    0,41 

Salvatierra de Santiago          239            120           119    1,29 

Santa Ana          276            149           127    1,49 

Santa Marta de Magasca          295            148           147    1,60 

Sierra de Fuentes       2.040         1.034        1.006    11,04 

Torre de Santa María          582            293           289    3,15 

Torremocha          915            449           466    4,95 

Torreorgaz       1.695            819           876    9,17 

Torrequemada          601            285           316    3,25 

Valdefuentes       1.293            637           656    7,00 

Valdemorales          198              99             99    1,07 

Zarza de Montánchez          594            295           299    3,21 

TOTAL COMARCA 
    

18.481    
    9.251        9.230    100 

Fuente: Elaboración a partir de datos de Instituto Nacional de Estadística (INE) 

 

Según el Padrón 2015, la población de la comarca es de 18481 habitantes, un 1,69 % de la 

población extremeña. Hay seis municipios de más de mil habitantes, en los que viven 11.548 

habitantes, más de la mitad de la población de la comarca. El resto, 6.933 habitantes está 

repartido entre 16 municipios menores de 1000 habitantes. 

 

 

 

Tabla 4. Rango – tamaño municipios 

Rango-Tamaño  Total % Población % Municipios Nº municipios 

<500             1.556    8,42 36,36 8 

501-1.000             5.377    29,09 36,36 8 



 

 

Fuente: Elaboración a partir de datos de Instituto Nacional de Estadística (INE). 

 

2.1. Densidad de población 

Cuando hablamos de densidad de población nos referimos a la razón entre la población total 
del municipio y la extensión superficial del mismo, medida en habitantes/km2. Es un 
indicador de presión y ocupación del territorio. La caracterización rural – urbana de los 
municipios se realiza de acuerdo a varios criterios. El primero de ellos es la densidad de 
población, siendo una de las características del medio rural la baja densidad de población. 

La densidad de la comarca, calculada sobre los datos de población del 2015, es de 19,20 
hab/km2. Un indicador que define a la misma como predominantemente rural, siendo 
inferior a la regional (26,25 hab/km2) y nacional (92,15 hab/km2). Para una mejor 
contextualización del dato comarcal, señalar que Extremadura presenta una de las 
densidades más bajas de España junto con Castilla – La Mancha y, a su vez, España posee 
una de las más bajas de la Unión Europea.  

Tabla 5. Densidad de población 

Territorio Superficie (Km2) Densidad 2006 Densidad 2015 

Comarca 962,47 20,83 19,20 

Extremadura 41.634,50 26,09 26,25 

España 505.968,30 88,36 92,15 

Fuente: Elaboración a partir de datos de Instituto Nacional de Estadística (INE) 

 

Si analizamos el comportamiento de la densidad de poblacio n entre los an os 2006-2015 

vemos que ha disminuido en un 1,63 % en relacio n al an o 2006 (20,83 hab/km2). Esta 

disminucio n se encuentra relacionada con la bajada de la poblacio n en este mismo periodo. 

Por el contrario, la densidad ha aumentado en Extremadura, aunque muy ligeramente, y en 

Espan a un 3,79 %.   

Por municipios, ninguno supera el umbral de los 150 hab/Km2, lí mite entre el mundo rural 
y el urbano segu n la OCDE3,  adema s ninguno sobrepasa la densidad nacional ni regional. 

No hay ningu n municipio con densidad menor a 4 hab/km2. Siendo el municipio con menor 
densidad Ruanes (4,97 hab/km2), de los 7 municipios que no superan los 10 hab/km2. 4 
municipios superan la densidad de Extremadura, destacando entre todos ellos Sierra de 
Fuentes con 80,92 hab/km2. 

 

2.2. Índice de ruralidad 

El í ndice de ruralidad mide el peso de la poblacio n en municipios cuya densidad no llega a 
10 hab/Km2 sobre la poblacio n total del territorio comarcal. Es un indicador de ocupacio n 
del territorio. Este dato nos muestra el riesgo de despoblamiento al considerarse que por 
debajo de 10 hab/km2 existe un grave riesgo de despoblacio n. 

                                                             
3OCDE, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. www.oecd.org  

1.001-2.000             6.749    36,52 18,18 4 

2001-5.000             4.799    25,97 9,09 2 

Comarca          18.481    100 100 22 

http://www.oecd.org/


 
La reduccio n del í ndice de ruralidad es muy pequen a 0,03 puntos, (172 habitantes), de la 
poblacio n que reside en los municipios con < 10 hab/km2. 

 

Tabla 6. Índice de ruralidad comarcal y regional 

Territorio 
Índice de 
ruralidad 

2006 

Índice de 
ruralidad 

2015 

Pob. Residente 
mun <  10 

hab/km2 2006 

Pob. Residente 
mun < 10 

hab/km2 2015 

Comarca 10,62 10,58            2.128               1.956    

Extremadura 7,85 8,30 85.314 90.763 

Fuente: Elaboración a partir de datos de Instituto Nacional de Estadística (INE). 

 

En el año 2015, 7 municipios registran una densidad < 10hab/km2, Arroyomolinos, 

Benquerencia, Casas de Don Antonio, Ruanes, Salvatierra de Santiago, Santa Ana y Santa 

Marta de Magasca. 

 

2.3. Evolución de la población 

En este apartado analizaremos la evolucio n de la poblacio n entre los an os 2006-2015. El 
balance de este periodo ha sido negativo, se ha pasado de 20.044 habitantes en el an o 2006 
a 18.481 en el 2015, un descenso de la poblacio n del 7,8%, 1.563 personas menos. 

Por el contrario, Extremadura y Espan a en el periodo 2006-20154 han presentado un saldo 
demogra ficos positivos del 0,61 % y 4,28 %, respectivamente. Este crecimiento se ha dado 
gracias a la inmigracio n, ya que el crecimiento natural sigue siendo negativo. Aunque si 
realizamos un ana lisis de los u ltimos an os, vemos que este crecimiento se ha ido reduciendo 
paulatinamente debido al freno de la inmigracio n. 
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Tabla 7. Evolución de la población 2006-2015 

Municipio 
Población 

2006 
Población 

2015 

Saldo 
demográfico 
2006-2015 

% Saldo 
demográfico 
2006-2015 

Albalá 850 730 -120 -14,12 

Alcuéscar 2.980 2.759 -221 -7,42 

Aldea del Cano 744 667 -77 -10,35 

Almoharín 2.102 1.933 -169 -8,04 

Arroyomolinos 981 787 -194 -19,78 

Benquerencia 98 80 -18 -18,37 

Botija 186 189 3 1,61 

Casas de Don Antonio 218 204 -14 -6,42 

Montánchez 2.086 1.828 -258 -12,37 

Plasenzuela 546 501 -45 -8,24 

Ruanes 70 75 5 7,14 

Salvatierra de Santiago 355 239 -116 -32,68 

Santa Ana 323 276 -47 -14,55 

Santa Marta de 
Magasca 

252 295 43 17,06 

Sierra de Fuentes 1.808 2.040 232 12,83 

Torre de Santa María 668 582 -86 -12,87 

Torremocha 1.096 915 -181 -16,51 

Torreorgaz 1.728 1.695 -33 -1,91 

Torrequemada 591 601 10 1,69 

Valdefuentes 1.489 1.293 -196 -13,16 

Valdemorales 242 198 -44 -18,18 

Zarza de Montánchez 631 594 -37 -5,86 

Total Comarca 20.044 18.481 -1.563 -7,80 

Extremadura 1.086.373 1.092.997 6.624 0,61 

España 44.708.964 46.624.382 1.915.418 4,28 

Fuente: Elaboración a partir de datos de Instituto Nacional de Estadística (INE) 

 

En el periodo 2006-2015, 17 de los 22 municipios de la comarca han perdido población, 

dato preocupante, pues sigue reflejando el despoblamiento que se venía observando y que 

se aleja de la tendencia de la región y de España. Aunque tenemos que señalar que Sierra de 

Fuentes (12,83%) y Santa Marta de Magasca (17,06%) han ganado población. Hay que 

destacar que Sierra de Fuentes es el municipio que más aumenta en número de habitantes 

(232), por su cercanía a la ciudad de Cáceres. 

 

 

 

 



 

2.4. Estructura de la población 

A nivel comarcal, se observa un mayor envejecimiento de la población, que en Extremadura 

y en España, puesto que hay menor porcentaje de población de menores de 16 años, y se 

observa mayor peso de la población mayor de 65 años. 

Tabla 8. Estructura de la población. 2015 

Territorio 
% 2015 Menores 

de 16 años 
% 2015 De 16 

a 64 años 
% 2015 De 65 

y más años 

Comarca 9,32 62,56 28,13 

Extremadura 15,03 65,12 19,85 

España 16,00 65,61 18,39 

Fuente: Elaboración a partir de datos de Instituto Nacional de Estadística (INE) 

 

Figura 1. Población grandes grupos. 2015 

 

Fuente: Elaboración a partir de datos de Instituto Nacional de Estadística (INE) 

 

En la actualidad, la comarca cuenta con 1.722 menores de 16 años que representan un peso 

relativo de 9,32%. La población en edad laboral (16-64 años) es de 11.561 personas y se 

sitúa en el 62,56%, mientras que la franja de mayor edad (65 y más años) se compone de 

5.198 personas, que representan el 28,13%. 

Si atendemos al peso de la población mayor sobre la población total existen tres tipos de 

población: se considera una población joven si existe menos de un 7% de mayores, madura 

entre 7 y 12% y vieja si hay más de un 12%. Como podemos observar en la siguiente tabla, 

nos encontramos con una población muy envejecida. Aunque este hecho ya era evidente 

años atrás; hoy es mucho más grave. 

 

 

0,00

10,00

20,00

30,00

40,00

50,00

60,00

70,00

Comarca Extremadura España

% 2015 Menores de 16 años % 2015 De 16 a 64 años % 2015 De 65 y más años



 
Figura 2. Pirámide de población Comarca Sierra de Montánchez. 2015 

 

Fuente: Elaboración a partir de datos de Instituto Nacional de Estadística (INE) 

 

La pirámide de población, referida a datos del padrón del 2015, ilustra con claridad las 
transformaciones que ha sufrido la comarca en su estructura por edades. Por un lado, la 
base de la pirámide se ha estrechado de forma drástica, causado principalmente por la baja 
tasa de natalidad, circunstancia que encontramos en la mayoría de las zonas extremeñas y, 
por otro, que los últimos escalones, correspondientes a la población de más edad, se han 
ampliado, sobre todo en el lado de las mujeres, donde todos los porcentajes a partir de 60 
años son mayores.  

Se aprecia un abombamiento en las edades centrales de la pirámide que conforman las 
poblaciones maduras (50-54), adquiriendo estos intervalos los más altos porcentajes de 
población, tanto en las mujeres como en los hombres. Se observa como la forma de la 
pirámide se ajusta perfectamente al modelo de pirámide de población envejecida.  

Varios han sido los factores que han producido la situación actual de la estructura de la 
comarca, pero, quizás, uno de los hechos más relevantes es el que se aprecia entre los grupos 
de edad que van desde los 55-59 a los 60-64 años. Se trata del efecto migratorio que tuvo 
lugar en la década de los 60 y parte de los 70 del siglo pasado. 

 

 

 

 

 



 

3. Mercado de trabajo y empresas 

3.1. Paro registrado  

 
Tabla 9. Paro registrado. 

Territorio 
Diciembre 

06.Total 
Diciembre 
2015.Total 

Variación 
2006-2015 

%Variación 
2006-2015 

Variación 
año anterior 

%Variación 
año anterior 

ADISMONTA 1.157 2.006 849 42,3 -217 -9,76 

España 2.022.873 4.093.508 2.070.635 102,3 -354.203 -7,96 

Extremadura 74.637 129.995 55.358 74,1 -11.007 -7,8 

Fuente: SEPE 
 

Figura 3. Total de paro registrado diciembre 2015. Variación. 

 

Fuente: SEPE 

 

En los últimos años, el desempleo en la comarca ha seguido la misma tendencia alcista que 
el resto de la región y el país desde el año 2006, pasando de 1.157 a 2.006 parados, 
representando un incremento del 42%. El paro de masas es el fenómeno más visible de la 
actual crisis económica y social en España y uno de los problemas sociales más graves a los 
que debemos hacer frente.  

Desde febrero de 2013, se registra un cambio de tendencia en la evolución del paro con una 
reducción del mismo del 4,20 %, fenómeno en la misma línea con lo ocurrido para el 
conjunto del país. Esta mejora del desempleo no quiere significar que se corresponda con 
un aumento de las ocupaciones o afiliaciones a la Seguridad Social, es decir, que exista más 
empleo.  
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3.2. Tasa de paro registrado  

 

Tabla 10. Tasa paro 2015.Sexo y edad 

Territorio 
Tasa de 

paro 2015 

Tasa de paro 
hombres 

2015 

Tasa de paro    
mujeres 

2015 

Tasa de paro 
< de 25 años 

Tasa de 
paro 25-54 

Tasa de 
paro > 55 

años 

Adismonta 41,19% 19,97 21,37 3,77 16,9 13,9 

Extremadura 28,51 26,44 31,25 54,5 25,8 25,8 

España 21,18 19,9 22,69 19,1 19,4 17,6 

Fuente: SEPE, diciembre 2015 

 

La tasa de paro registrado de la comarca de Montánchez - Tamuja es del 41 %. Es decir, se 
encuentran en situación de paro el 41 % de la población potencialmente activa de la 
comarca.  

Por su parte, la tasa de paro nacional se sitúa en 21 % y la regional en el 28,5 %. La tasa es 
bastante más elevada que la nacional y considerablemente superior a la regional. La 
evolución del paro registrado durante el periodo considerado ha crecido un 42,3% 

Respecto a la tasa de paro por sexos es muy equilibrada, la tasa de paro para hombres se 
sitúa casi en el 20%% mientras que la de mujeres sobrepasa ligeramente el 21%. El paro 
afecta en mayor medida a las mujeres, como viene siendo normal, pero a diferencia de años 
anteriores, se observa una tendencia al equilibrio entre ambos sexos que es extensivo al 
resto de ámbitos territoriales.  

En cuanto a las tasas por edades, destacamos el importante incremento que experimenta la 
tasa en el territorio ADISMONTA, a partir de los 24 años, edad que coincide con el fin de los 
estudios superiores y el acceso al mercado laboral de la mayoría de los estudiantes. 

Figura 4. Tasa de paro diciembre 2015. 

 
Fuente: SEPE, diciembre 2015 
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3.3. Paro registrado por sectores económicos 

Tabla 11. Paro registrado por sectores. 

Territorio 
% 

Agricultura 
% 

Industria 
% 

Construcción 
% 

Servicios 
% 

Sin empleo anterior 

Comarca 5,8 7 14,8 67,5 4,68 

Extremadura 11 6,28 10,2 26,5 7,3 

España 4,73 9,6 11 66 8,47 

Fuente: SEPE. Diciembre 2015 

 

Figura 5. Paro registrado por sectores. 

 
Fuente: SEPE. Diciembre 2015 

 
El mayor porcentaje de parados se encuentra en el sector servicios con el 67,5%, seguido 
por la construcción con el 14 %, la agricultura con casi el 6%, la industria tiene el 7 % y, por 
último, los parados sin empleo anterior representan el 4,6%. En general, la estructura del 
desempleo se ajusta a la ofrecida por el conjunto extremeño y rural: servicios, construcción, 
agricultura e industria.  
 

3.4. Variación de la población ocupada 

 

Desde 2006 la población ocupada ha descendido en el territorio de ADISMONTA, siguiendo 
la misma tendencia que la regional y España. El número de afiliados a la Seguridad Social ha 
descendido un 7,51 %, con la pérdida de 370 afiliados en términos absolutos. 

Desde noviembre a diciembre de 2015, nos encontramos con que, en ADISMONTA, se 
aprecia un aumento del número de afiliados en 314 personas lo que supone un incremento 
porcentual del 7,40% desde 2006. 
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Tabla 12. Variaciones de población ocupada. 

Periodo ADISMONTA Extremadura España 

dic 2006 4.930 386.712 18.770.259 

nov 2015 4.246 374.165 17.208.793 

dic 2015 4.560 371.685 17.180.590 

Variación 2006-2015 -370 -15.027 -1.589.669 

%Variación % 2006-2015 -7,51 -3,89 -8,47 

%Variación año anterior -3,3 3 3,34 

% Variación mes anterior 7,4 -0,66 -0,16 

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social.  

 

3.5. Tasa de Empleo (TE) 

Como podemos observar, en ADISMONTA la evolución de la tasa de empleo en los últimos 
años ha sido negativa, situándose en el 43,46% en 2015, es decir, de cada 100 personas en 
edad de trabajar 43 tienen empleo. Este indicador es inferior al porcentaje regional que se 
sitúa en el 51,74 % y al nacional con un 56,16%. 

 
Tabla 13.  Variación porcentual de la tasa de Empleo. 

Territorio TE 2006 TE 2015 
TE 2006 
Hombres 

TE HOMBRES 
2015 

TE 
MUJERES 

2006 

TE MUJERES 
2015 

ADISMONTA 52,15 43,46 60,92 43,46 42,11 40,30 

Extremadura 52,72 51,74 63,04 56,23 41,82 47,06 

España 61,06 56,16 70,29 58,86 51,63 51,83 

Fuentes: INE y Seguridad Social 
 
En el periodo 2006-2015 se ha producido una bajada más notable de la tasa de empleo 
masculina que la femenina. Este dato se explica por la masculinización de algunos de los 
sectores más afectados por la crisis tales como la construcción. 
 

3.6. Ocupados por sector económico  

El empleo sigue la siguiente estructura en la zona ADICOMT. Con el 12,85 % de los ocupados 
en el sector de la agricultura/ganadería que tiene un peso cada vez menor en la estructura 
ocupacional, aunque se encuentra muy por encima de la media extremeña y española. El 
empleo en el sector terciario (69,92%) está por debajo de la media nacional y regional. 

 
Tabla 14. Población ocupada por sector económico. Diciembre de 2015.  

Territorio % Agricultura % Industria % Construcción % Servicios 

ADISMONTA 12,85 8,17 9,07 69,92 

EXTREMADURA 0,48 8,89 5,54 85,10 

ESPAÑA 0,41 13,01 4,95 81,63 

Fuente: Seguridad Social 
 
El menor peso específico del empleo en la agricultura y el aumento del empleo en el 
emergente sector industrial, con un gran potencial de la agroindustria de la comarca (jamón, 



 
higo, aceituna…), hablan bien a las claras de la necesidad de implantar una Estrategia de 
Especialización Inteligente comarcal que active la economía productiva asociada a la 
obtención de valor añadido a partir de producciones singulares. Por otro lado, la 
preponderancia del sector servicios en materia de creación empleo exige que se tomen 
ciertas medidas en aras de la especialización y cualificación profesional que mantenga y 
aumente, si cabe, la tendencia creciente en las afiliaciones.  
 

3.7. Autónomos 

Tabla 15.  Variación de las personas autónomas. 

Territorio dic-15 
% 

Autónomos 
Variación 

2006/2015 
Variación con 
año anterior 

Variación con 
Mes anterior 

ADISMONTA 1.277 26,32 43,00 4,76 12,51 

España 3.165.812 18,43 3,70 3,99 -0,03 

Extremadura 79.948 21,71 21,30 3,65 -0,30 

Fuente: Elaboración a partir del INSS y del Observatorio Económico Provincial de la Diputación de Cáceres. 

 

Los autónomos suponen el 26,32% de la población ocupada total de la comarca a finales de 
2015 con 1.277 personas inscritas el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) 
de la Seguridad Social.  

Desde febrero de 2006 a febrero de 2015, la población de autónomos ha experimentado un 
aumento vertiginoso en los municipios de ADISMONTA de 384 personas, es decir, la 
evolución ha sido del 43 % muy por encima de la media nacional y regional.  

Precisamente una de las consecuencias más notorias de esta crisis económica ha sido el 
aumento de los autónomos, que debe de entenderse como una respuesta a la falta de empleo 
por cuenta ajena derivada de la crisis económica.  

 

Figura 6. Variación autónomos 2006-2015. 

 
Fuente: Seguridad Social. 
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3.8. Empresas 

En 2009 existían 457 empresas en los municipios de ADISMONTA mientras que en 2015 son 
431 las empresas dadas de alta en la Seguridad Social. Esa misma evolución decreciente se 
observa en el paralelismo en cifras absolutas a nivel regional 
 

Tabla 16. Evolución de empresas y trabajadores. (2009-2015). 

Territorio 
Emp. 
2009 

Emp. 
2015 

Trab. 
2009 

Trab. 
2015 

% Variación 
empresas 

% Variación 
trabajadores 

ADISMONTA 457 431 2479 2327 -5,69 -6,13 

EXTREMADURA 32.972 32.018 257.508 222.921 -2,89 -13,43 

Fuente: Red Extremeña de Desarrollo Rural 
 
En el siguiente gráfico se observa que en el territorio ADISMONTA, al igual que ha sucedido 
en Extremadura, tanto el número de empresas (-5.69%) como el número de trabajadores (- 
6,13%) han experimentado un leve descenso porcentual. 

Figura 7. Variación empresas y trabajadores. 2009-2015. 

 

Fuente: Red Extremeña de Desarrollo Rural 
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4. Sectores económicos 

4.1. Sector Primario 

4.1.1. Aprovechamiento de la tierra 

Atendiendo a los datos del censo de 2009, cabe destacar de la comarca el elevado porcentaje 
de superficie de las explotaciones agrarias destinadas al cultivo de olivar y a los cultivos 
herbáceos, con 4.726,14 y 4.529,33 hectáreas respectivamente, dando un total del 86,95% 
de la superficie de la comarca utilizada en estos cultivos. 
 
Tabla 17. Aprovechamiento de la tierra (%). 2009. 

Territorio Olivar Frutales Viñedo Herbáceos 

Comarca 44,40 8,76 4,28 42,55 

Extremadura 20,81 2,82 6,86 68,12 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Censo agrario 2009 

 

Tabla 18.  Aprovechamiento de la tierra por municipio (%). 2009. 

Municipio Olivar Frutales Viñedo Herbáceos 

Albalá 66,52 9,04 5,05 19,39 

Alcuéscar 68,63 1,92 8,36 21,08 

Aldea del Cano 41,48 0,62 0,00 57,90 

Almoharín 16,96 14,31 0,33 68,40 

Arroyomolinos 29,78 13,92 2,59 53,71 

Benquerencia 49,13 0,00 4,39 46,48 

Botija 89,05 0,11 0,00 10,84 

Casas de Don Antonio 58,32 0,01 0,00 41,67 

Montánchez 69,85 6,82 12,11 11,22 

Plasenzuela 13,31 38,55 0,00 48,14 

Ruanes 99,05 0,00 0,00 0,95 

Salvatierra de Santiago 72,97 3,38 12,43 11,22 

Santa Ana 5,92 0,06 0,00 94,02 

Santa Marta de Magasca 10,33 0,10 0,00 89,57 

Sierra de Fuentes 22,42 0,42 0,00 77,16 

Torre de Santa María 45,59 18,97 7,92 27,52 

Torremocha 30,47 1,65 0,00 67,88 

Torreorgaz 49,24 9,48 0,00 41,28 

Torrequemada 5,98 2,47 0,00 91,55 

Valdefuentes 48,25 4,73 2,18 44,83 

Valdemorales 83,30 16,70 0,00 0,00 

Zarza de Montánchez 72,06 6,59 0,85 20,50 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Censo agrario 2009 

 
A nivel municipal, la importancia del olivar es manifiesta al ser el cultivo con mayor 
superficie establecida en 13 de las 22 localidades, con porcentajes que llegan incluso al 99% 
de superficie cultivada, como es el caso de Ruanes. Sin embargo, cabe resaltar que los 
herbáceos también presentan manifiesta importancia en la comarca, puesto que, en 8 de las 
22 localidades, la superficie cultivada alcanza hasta el 94%, como es el caso de Santa Ana. 



 
En cuanto al cultivo de frutales cabe resaltar el caso de Plasenzuela, ya que el 38,55% de la 
superficie cultivada está destinada a los mismos. En el caso del viñedo, la superficie máxima 
cultivada solo alcanza el 12% en 2 de las 22 localidades. 
 
Tabla 19. Tipos de cultivos en la comarca de ADISMONTA. 

Cultivos 
2004 2013 

Diferencia 2004-
2013 

Totales 2013 

Secano 
(ha) 

Regadío 
(ha) 

Secano 
(ha) 

Regadío 
(ha) 

Secano 
(ha) 

Regadío 
(ha) 

Total 
2013 

% Total 
2013 

Olivar aceituna de aceite 5245 0 5809 9 564 9 5818 47,41 

Olivar aceituna de mesa 1021 38 1939 10 918 -28 1949 15,88 

Higuera 1433 0 1343 0 -90 0 1343 10,94 

Viñedo de uva para vino 1533 0 972 0 -561 0 972 7,92 

Cereales de invierno para 
forrajes 

835 0 479 0 -356 0 479 3,90 

Avena 1077 0 436 0 -641 0 436 3,55 

Maíz 0 138 0 304 0 166 304 2,48 

Praderas polifitas 0 82 0 298 0 216 298 2,43 

Trigo 169 0 130 0 -39 0 130 1,06 

Arroz 0 95 0 118 0 23 118 0,96 

Veza para forraje 167 0 95 0 -72 0 95 0,77 

Triticale 0 0 91 0 91 0 91 0,74 

Tomate 0 280 0 66 0 -214 66 0,54 

Vallico 0 0 0 57 0 57 57 0,46 

Cebada 67 0 32 0 -35 0 32 0,26 

Patata media estación 0 40 0 25 0 -15 25 0,20 

Trébol 0 0 24 0 24 0 24 0,20 

Alfalfa 0 17 0 7 0 -10 7 0,06 

Girasol  0 20 0 7 0 -13 7 0,06 

Maíz forrajero 0 33 0 6 0 -27 6 0,05 

Melón 12 0 0 3 -12 3 3 0,02 

Otros forrajeros 0 0 1 2 1 2 3 0,02 

Cerezo y Guindo 7 0 2 0 -5 0 2 0,02 

Guisante seco 304 0 2 0 -302 0 2 0,02 

Peral 0 11 0 2 0 -9 2 0,02 

Otras hortalizas 0 0 0 1 0 1 1 0,01 

Otros cereales 0 0 1 0 1 0 1 0,01 

Acelga 0 1 0 0 0 -1 0 0 

Ajo 1 7 0 0 -1 -7 0 0 

Alcachofa 0 1 0 0 0 -1 0 0 

Almendro 2 0 0 0 -2 0 0 0 

Altramuz 117 0 0 0 -117 0 0 0 

Azufaifo, guayabo, kaki, 
frambueso, grosellero, moral y 
otros 

0 3 0 0 0 -3 0 0 

Berenjena 0 3 0 0 0 -3 0 0 

Calabaza y calabacín 1 1 0 0 -1 -1 0 0 

Cebolla 0 7 0 0 0 -7 0 0 



 
Centeno 16 0 0 0 -16 0 0 0 

Ciruelo 0 3 0 0 0 -3 0 0 

Col forrajera 0 2 0 0 0 -2 0 0 

Col y repollo  0 4 0 0 0 -4 0 0 

Coliflor 0 2 0 0 0 -2 0 0 

Espárrago  0 1 0 0 0 -1 0 0 

Espinaca 0 4 0 0 0 -4 0 0 

Guisante verde 0 5 0 0 0 -5 0 0 

Haba seca 203 0 0 0 -203 0 0 0 

Habas verdes 6 0 0 0 -6 0 0 0 

Judía verde 0 3 0 0 0 -3 0 0 

Lechuga 0 25 0 0 0 -25 0 0 

Manzano 0 2 0 0 0 -2 0 0 

Melocotonero 0 9 0 0 0 -9 0 0 

Nabo forrajero 0 1 0 0 0 -1 0 0 

Nabo y otras 0 1 0 0 0 -1 0 0 

Pepino 0 1 0 0 0 -1 0 0 

Pimiento 0 2 0 0 0 -2 0 0 

Sandia 13 0 0 0 -13 0 0 0,0 

Sorgo forrajero 0 2 0 0 0 -2 0 0 

Tabaco 0 1 0 0 0 -1 0 0 

Tranquillón, escaña y otros 47 0 0 0 -47 0 0 0,00 

Veza 1 0 0 0 -1 0 0 0 

TOTAL 12277 845 11356 915 -921 70 12271 100 

Fuente: Elaboración a partir de Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria. Junta de Extremadura. 

 

Los cultivos más predominantes en la comarca de ADISMONTA son el “Olivar de aceituna de 
aceite” con un total de 5.818 Ha, que representan el 47,41% de la superficie cultivada, 
seguido del “Olivar de aceituna de mesa” que con 1.949 Ha representa el 15,88% de la 
misma. El primer cultivo se ha visto aumentado en 10 años en 573 Ha, de igual forma, el 
cultivo de Olivar de aceituna de mesa ha aumentado en 890 Ha en el mismo período. En 
tercer lugar, se encuentra el cultivo de Higuera que con 1.343 Ha, representa el 10,94% de 
la superficie cultivada y en 10 años ha presentado una disminución de 90 Ha dedicadas al 
cultivo. 

A pesar de que el cultivo de la Higuera se encuentra en el tercer lugar de importancia en la 
comarca de ADISMONTA, cabe destacar que allí se concentra la mayor producción de higos 
de España y está considerada de calidad extraordinaria por los expertos.  La mayor 
superficie dedicada al cultivo de la higuera se localiza en la zona sur de la comarca, 
encontrando a los municipios de Arroyomolinos, Alcuéscar y Almoharín como los mayores 
productores. Los higuerales suelen estar ubicados cerca de los núcleos poblacionales, en los 
terrenos más fértiles, siendo frecuente su asociación con otros cultivos (especialmente vid 
y olivo). Puede inferirse que el potencial de expansión y de crecimiento de este subsector en 
la comarca es enorme, pero posee limitaciones relacionadas por las exigencias actuales del 
mercado y por la demanda; de igual forma, es necesario abordar temas como la mejora de 
los cultivos, la calidad, la transformación del producto y la comercialización para aprovechar 
el potencial de expansión. De manera general, puede concluirse que la higuera es el cultivo 



 
de secano más rentable en la comarca y uno de los cultivos leñosos considerados sociales, 
por la mano de obra que requiere.  

 
Tabla 20. Cultivos de secano y regadío y diferencias entre el 2004 y 2013.  

Municipios 
2004 2013 Diferencia 2004-2013 

Secano (ha) Regadío (ha) Secano (ha) Regadío(ha) Secano(ha) Regadío (ha) 

Albalá 378 1 289 0 -89 -1 

Alcuéscar 2239 26 2704 6 465 -20 

Aldea del Cano 159 20 94 9 -65 -11 

Almoharín 1503 602 1423 801 -80 199 

Arroyomolinos 1373 56 1581 31 208 -25 

Benquerencia 112 1 51 0 -61 -1 

Botija 88 0 61 0 -27 0 

Casas de Don Antonio 201 30 193 29 -8 -1 

Montánchez 2454 38 2208 4 -246 -34 

Plasenzuela 73 8 11 7 -62 -1 

Ruanes 56 3 22 0 -34 -3 

Salvatierra de Santiago 549 8 430 7 -119 -1 

Santa Ana 286 1 179 16 -107 15 

Santa Marta de Magasca 100 9 19 0 -81 -9 

Sierra de Fuentes 207 6 157 0 -50 -6 

Torre de Santa María 473 0 312 0 -161 0 

Torremocha 712 1 478 0 -234 -1 

Torreorgaz 107 2 103 1 -4 -1 

Torrequemada 160 5 70 0 -90 -5 

Valdefuentes 446 12 263 1 -183 -11 

Valdemorales 169 1 239 0 70 -1 

Zarza de Montánchez 432 15 471 1 39 -14 

TOTAL 12.277 845 11.358 913 -919 68 

Fuente: Elaboración a partir de Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria. Junta de Extremadura. 

 
Como se observa en la tabla anterior, la superficie cultivada en secano para el año 2013 fue 
de 11.358 Ha, con una perdida en 10 años 919 Ha. Los municipios con más hectáreas de 
secano en 2013 fueron Alcuéscar (2.704 Ha), Montánchez (2.208 Ha), Arroyomolinos (1.581 
Ha) y Almoharín (1.423 Ha). En cuanto al regadío, se perdieron en la comarca un total de 68 
Ha en 10 años, encontrando una superficie cultivada total para el año 2013 de 913 Ha; cabe 
destacar la superficie cultivada del municipio de Almoharín (801 Ha), que representa el 88% 
de la superficie cultivada en ese año. 
 
 
 



 

4.1.2. Explotaciones agrarias 

4.1.2.1. Número de Explotaciones 

Una explotación agrícola es una unidad, desde el punto de vista técnico y económico, con 
una gestión única y que lleva a cabo en el territorio económico actividades agrícolas, tanto 
como actividad principal como secundaria. Además, la explotación puede tener otra 
actividad complementaria (no agrícola). 

El número de explotaciones agrarias censadas en el año 2009, último censo publicado por 
el Instituto Nacional de Estadística, se situó en 2.974 explotaciones, con una disminución 
del 32,1 % respecto a las registradas en el anterior censo agrario, que tuvo lugar en 1999.  

En cuanto a la situación experimentada por el conjunto de Extremadura, el número de 
explotaciones agrarias censadas en el año 2009 se situó en 65.230, con una disminución del 
41,18 %, algo menor a la española. 

Ante estos datos, la conclusión más clara a extraer es la importantísima reducción del 
número de explotaciones agrícolas. Ahora bien, es importante señalar que nos encontramos 
con una tendencia generalizada a la reducción tanto a nivel nacional como europeo (EU-27). 

 

Tabla 21. Número de explotaciones. Censos 1999 y 2009. 

Territorio 
Nº 

explotaciones 
1999 

Nº 
explotaciones 

2009 

Variación 
explotaciones 

agrarias 

% Variación 
explotaciones 

agrarias 

Comarca 4.480 2.348 -2.132 -47,59 

Extremadura 110.891 65.230 -45.661 -41,18 

España 1.790.162 989.787 -800.375 -44,71 

Fuente: Elaboración a partir de datos de los Censos agrarios de 1999 y 2009 

 
El descenso ha sido generalizado en todos los municipios de la comarca con pérdidas 
superiores al 40% en la mayoría de los municipios. Según los porcentajes observados, las 
mayores pérdidas las presentan los municipios de Benquerencia (70%) y Botija (66%).  

 

Tabla 22. Número de explotaciones. Censos 1999 y 2009. 

Territorio 
Nº explotaciones 

1999 
Nº explotaciones 

2009 

Variación 
explotaciones 

agrarias 

% Variación 
explotaciones 

agrarias 

Albalá 218 121 -97 -44,5 

Alcuéscar 569 324 -245 -43,1 

Aldea del Cano 79 44 -35 -44,3 

Almoharín 407 263 -144 -35,4 

Arroyomolinos 382 227 -155 -40,6 

Benquerencia 92 27 -65 -70,7 

Botija 116 39 -77 -66,4 

Casas de Don Antonio 43 30 -13 -30,2 

Montánchez 668 363 -305 -45,7 

Plasenzuela 115 51 -64 -55,7 

Ruanes 46 19 -27 -58,7 

Salvatierra de Santiago 202 86 -116 -57,4 

Santa Ana 107 50 -57 -53,3 

Santa Marta de Magasca 48 23 -25 -52,1 



 
Sierra de Fuentes 114 44 -70 -61,4 

Torre de Santa María 199 78 -121 -60,8 

Torremocha 298 117 -181 -60,7 

Torreorgaz 138 73 -65 -47,1 

Torrequemada 92 51 -41 -44,6 

Valdefuentes 295 142 -153 -51,9 

Valdemorales 66 38 -28 -42,4 

Zarza de Montánchez 186 138 -48 -25,8 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Censos agrarios de 1999 y 2009 

 

4.1.2.2. Estructura de las explotaciones 

Se ha producido un descenso en todas las franjas de las estructuras de las explotaciones, 
siendo más acusada en las explotaciones de 0,1 a 5 Has (-52,26%) y de 5 a 10 Has (-45,52%). 
Las caídas menos pronunciadas se han producido en las explotaciones de mayor tamaño: de 
20 a 50 Ha (-32,51%); >50 Ha (-15,38%). Por el contrario, a nivel regional, y en estas mismas 
franjas, ha habido aumentos significativos. 

 

Tabla 23. Variación estructura de las explotaciones. 1999-2009. 

Territorio 
% 

Variación 
0,1 a 5 Ha 

% 
Variación  
5 a 10 Ha 

% 
Variación 
10 a 20 Ha 

% 
Variación 
20 a 50 Ha 

% 
Variación 

>50 Ha 

Comarca -52,26 -45,52 -42,25 -32,51 -15,38 

Extremadura -57,65 -33,40 -29,27 87,67 6,21 

Fuente: Elaboración a partir de datos de los Censos agrarios de 1999 y 2009 

 

Estas cifras evidencian un importante proceso de restructuración, por un lado, el abandono 
o cese de actividad de las explotaciones de menor tamaño y, por otro, el aumento de las 
explotaciones de mayor tamaño. 

La dimensión de las explotaciones agrarias de la comarca es bastante pequeña, con un 
53,83% de explotaciones con menos de 5 hectáreas de SAU. A nivel municipal puede 
evidenciarse que la mayoría de las explotaciones con SAU tiene un tamaño de 0 a 5 Ha, 
seguidas por las explotaciones con SAU que tienen un tamaño de entre 5 y menos de 10 Has, 
mostrando una tendencia similar tanto en el año 1999 como en el 2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Tabla 24. Variación estructura de las explotaciones. 1999-2009 por municipios. 

Tramo de SAU 0,1 a 5 Ha 
De 5 a menos 

de 10 Ha 
De 10 a menos 

de 20 Ha 
20 a 50 Ha Más de 50 Ha 

  1999 2009 1999 2009 1999 2009 1999 2009 1999 2009 

Albalá 116 59 26 19 20 15 25 11 15 17 

Alcuéscar 389 230 85 44 36 18 18 10 26 22 

Aldea del Cano 44 14 9 4 6 7 9 10 10 9 

Almoharín 243 123 44 42 30 27 36 41 39 29 

Arroyomolinos 228 121 51 37 37 26 28 20 24 22 

Benquerencia 55 12 15 2 10 5 6 4 5 4 

Botija 86 20 3 4 5 1 9 7 8 5 

Casas de Don Antonio 19 9 2 4 9 7 1 3 10 7 

Montánchez 415 237 111 42 52 36 40 26 41 22 

Plasenzuela 39 8 6 3 17 7 23 18 24 15 

Ruanes 18 4 4 1 5 2 9 5 6 7 

Salvatierra de 
Santiago 

127 49 25 7 11 8 16 8 11 12 

Santa Ana 47 8 8 13 14 10 10 11 13 8 

Santa Marta de 
Magasca 

25 8 2 2 6 2 2 1 8 10 

Sierra de Fuentes 63 15 11 7 11 5 16 6 9 10 

Torre de Santa María 146 48 28 14 10 4 8 4 5 5 

Torremocha 179 46 15 14 23 12 33 15 32 30 

Torreorgaz 45 31 22 10 34 9 18 11 17 12 

Torrequemada 39 15 11 4 17 7 13 11 12 11 

Valdefuentes 173 84 44 20 25 12 32 11 10 15 

Valdemorales 36 22 17 7 5 4 2 3 3 2 

Zarza de Montánchez 101 94 41 16 17 7 9 9 10 12 

TOTAL 2633 1257 580 316 400 231 363 245 338 286 

Porcentaje 61,03 53,83 13,44 13,53 9,27 9,89 8,41 10,49 7,83 12,25 

Fuente: Elaboración a partir de datos de los Censos agrarios de 1999 y 2009 

 
En la tabla anterior se observa como en municipios como Alcuéscar, Almoharín, 
Arroyomolinos, Botija, Montánchez, Salvatierra de Santiago, Torre de Santa María, 
Torremocha, la pérdida de explotaciones de menos de 5 Ha (que son las de mayor 
representación en el total de la comarca), ha sido fuerte.  
 

4.1.2.3. Titulares y régimen de tenencia 

La comarca tiene 2395 titulares de explotaciones censados en 2009, lo que supone una 
reducción de 2.027 (54,2%) con respecto a 1999. La mayor parte de los titulares tiene más 
de 55 años, un 64,3%, lo que supone un ligero descenso del 0,6% si se compara con las cifras 
de 1999, año en el que existía un 64,9% mayor de 55 años; se puede destacar un ligero 
aumento (2,2%) de titulares entre los 35 a 54 años. Sin embargo, estos datos, permiten ver 
que el proceso de envejecimiento progresivo de los titulares en el ámbito comarcal continúa. 
Las cifras comarcales de 2009 son inferiores a la situación regional hasta los 64 años, sin 
embargo, en el rango de 65 años y más, la comarca supera la cifra regional en un 9%. 

 

 



 
Tabla 25. Titulares según edad (%). Censo 2009. 

Territorio 
Hasta 34 

años 
De 35 a 54 

años 
De 55 a 64 

años 
De 65 años y 

más 

Comarca 4,3 31,3 21,0 43,3 

Extremadura 5,5 35,5 24,7 34,3 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Censo agrario 2009 

 
En cuanto al grupo de 35 a 54 años, estos suponen un 31,3% en la comarca, casi 4 puntos 
por debajo de los datos regionales, al igual que la cifra de titulares menores de 34 años 
(4,3%) estarían un punto por debajo de la regional. 
 
Tabla 26. Titulares según edad por municipio (%). Censo 2009. 

Municipio 
Hasta 34 

años 
De 35 a 54 

años 
De 55 a 64 

años 
De 65 años y 

más 

Albalá  2,5 26,4 19,0 52,1 

Alcuéscar 2,5 29,7 25,4 42,4 

Aldea del Cano 6,4 40,4 25,5 27,7 

Almoharín 5,4 36,7 18,5 39,4 

Arroyomolinos 4,9 36,8 17,9 40,4 

Benquerencia 3,6 42,9 7,1 46,4 

Botija 2,4 39,0 12,2 46,3 

Casas de Don Antonio 0 25,8 22,6 51,6 

Montánchez 5,8 28,9 22,5 42,8 

Plasenzuela 1,9 44,2 21,2 32,7 

Ruanes 0,0 65,0 15,0 20,0 

Salvatierra de Santiago 5,5 22,0 23,1 49,5 

Santa Ana 5,7 32,1 17,0 45,3 

Santa Marta de Magasca 4,5 36,4 18,2 40,9 

Sierra de Fuentes 4,3 39,1 19,6 37,0 

Torre de Santa María 3,8 18,8 25,0 52,5 

Torremocha 7,5 33,3 20,0 39,2 

Torreorgaz 3,1 35,4 27,1 34,4 

Torrequemada 1,8 35,7 33,9 28,6 

Valdefuentes 4,8 23,3 21,9 50,0 

Valdemorales 2,6 31,6 23,7 42,1 

Zarza de Montánchez 3,5 22,5 12,0 62,0 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Censo agrario 2009 

 
Por municipios, los porcentajes de titulares de mayor edad (mayores de 65 años) los 
encontramos en Zarza de Montánchez (62%), Torre de Santa María (52,5%) y Albalá del 
Caudillo (52,1%). Por otra parte, cabe mencionar el caso del municipio de Ruanes, donde el 
65% de los titulares se encuentran en el rango de edad de 35 a 54 años. Por el contrario, en 
la totalidad de los municipios, el porcentaje de jóvenes (hasta 34 años) no supera el 7,5%. 

Los regímenes de tenencia de las explotaciones agrarias usados por los censos agrarios son: 
la propiedad, el arrendamiento, la aparcería y otros regímenes (censos, foros, precario, 
“suertes” comunales, etc.). 

En el siguiente cuadro se resumen la distribución de la superficie total según regímenes de 
tenencia y su evolución en el período 1999-2009. Estos datos indican que el sector agrario 



 
comarcal es un sector de propietarios, puesto que el 68,7% de las tierras se encuentran en 
régimen de propiedad, aunque se aprecia una tendencia ligeramente decreciente en el peso 
relativo (3,8%) de esta forma de tenencia en favor del arrendamiento y aparcería y otros. 

 
Tabla 27. Régimen de tenencia. 2009 y 1999. 

Territorio 
% SAU 

Propiedad 
09 

% SAU 
Arrendamiento 

09 

% SAU 
Aparcería 
y otros 09 

% 
Variación 

peso 
relativo 

SAU 
propiedad 

% Variación 
peso relativo  

SAU 
arrendamiento 

% 
Variación 

peso 
relativo  

SAU 
aparcería 

y otros 

Comarca 68,7 27,0 4,3 -3,8 1,5 2,3 

Extremadura 62,9 31,3 5,8 -6,3 5,3 1,0 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Censo agrario 2009 

 

El régimen de propiedad es el que representa un mayor porcentaje en todos los municipios, 
y es muy alto por ejemplo en Torre de Santa María (96,7% de la superficie); Aldea del Cano 
(85,5%); o Alcuéscar (81,6%). La propiedad ha aumentado de forma significativa en Torre 
de Santa María (31,8%) en 2009 con respecto a 1999. 

A nivel municipal, con la excepción de ocho municipios (Alcuéscar, Sierra de Fuentes, Torre 
de Santa María, Torremocha, Torreorgaz, Torrequemada y Valdefuentes), se ha producido 
un aumento de la superficie en arrendamiento siguiendo la dinámica general del periodo 
1999-2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
Tabla 28. Régimen de tenencia por municipio. 2009.  

Municipio 
% SAU 

Propiedad 
09 

% SAU 
Arrendamiento 

09 

% SAU 
Aparcería y 

otros 09 

% Variación 
peso relativo 

SAU 
propiedad 

% Variación 
peso relativo  

SAU 
arrendamiento 

% Variación 
peso relativo  

SAU 
aparcería y 

otros 

Albalá 70,7 29,1 0,3 -12,5 13,3 -0,8 

Alcuéscar 81,6 13,9 4,5 5,2 -8,2 3,1 

Aldea del Cano 85,5 12,8 1,7 -5,0 4,8 0,2 

Almoharín 56,5 26,4 17,1 -18,9 10,4 8,5 

Arroyomolinos 78,0 15,3 6,8 -15,2 10,9 4,3 

Benquerencia 58,8 38,0 3,2 -27,7 24,8 2,9 

Botija 65,2 33,4 1,4 1,9 -3,4 1,4 

Casas de Don Antonio 58,6 41,4 0,0 -0,1 3,3 -3,1 

Montánchez 67,0 30,8 2,2 -10,0 9,2 0,8 

Plasenzuela 52,3 46,4 1,3 -6,2 5,6 0,6 

Ruanes 49,0 46,8 4,2 -36,1 31,9 4,2 

Salvatierra de Santiago 68,1 31,6 0,4 -10,9 11,1 -0,2 

Santa Ana 75,9 22,0 2,0 -12,2 10,3 1,9 

Santa Marta de Magasca 68,8 28,4 2,8 -9,6 7,0 2,5 

Sierra de Fuentes 50,6 49,2 0,2 8,1 -5,6 -2,5 

Torre de Santa María 96,7 3,3 0,0 31,8 -27,7 -4,1 

Torremocha 56,3 42,1 1,6 1,9 -2,0 0,1 

Torreorgaz 65,7 33,6 0,7 17,6 -18,2 0,7 

Torrequemada 57,9 30,9 11,2 11,6 -22,9 11,2 

Valdefuentes 60,4 38,1 1,5 2,4 -2,7 0,3 

Valdemorales 74,0 22,1 3,9 -18,5 19,8 -1,2 

Zarza de Montánchez 78,8 18,8 2,3 -5,0 3,7 1,3 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Censos agrarios de 1999 y 2009 

 

4.1.3. Unidades de Trabajo – Año (UTA) 

Para medir el nivel de empleo o trabajo que genera una explotación agraria se usan las 
Unidades de Trabajo Anual (UTA).  Los datos de trabajo en la explotación se expresan en 
número de jornadas, en porcentaje de tiempo de trabajo o bien en unidades de trabajo-año 
(UTA); una UTA equivale al trabajo que realiza una persona a tiempo completo a lo largo de 
un año (1.826 horas y más o 228 jornadas o más). 

El volumen total de trabajo generado por las explotaciones agrarias de la comarca se ha 
reducido significativamente en los últimos diez años, con una pérdida del 26,6% (520,9 UTA 
menos) frente al dato registrado en el censo agrario de 1999. En el momento actual, las 
explotaciones agrarias de la comarca generan un total de 1.436,1 Unidades de Trabajo – 
Año, lo que representa el 2,38% del trabajo agrícola total de la región. 

 
 
 
 
 
 
 



 
Tabla 29. Unidades de Trabajo. 1999 y 2009. 

 
Territorio 

UTA total 
1999 

UTA media 
por 

explotación  
1999 

UTA 
total 
2009 

UTA media 
por 

explotación 
2009 

Variación 
UTA 1999-

2009 

% 
Variació

n UTA 
1999-
2009 

Variación 
UTA media 

por 
explotación 
1999-2009 

% 
Variación 

UTA 
media por 
explotaci
ón 1999-

2009 

Comarca 1.957 0,4 1.436,1 0,6 -520,9 -26,6 0,1 33,3 

Extremadura 68.434 1,62 
60.340,2

8 
0,93 -8.093,72 -11,83 -0,70 -42,91 

España 1.188.894 0,66 
888.968,

95 
0,90 

-
299.925,05 

-25,23 0,23 35,24 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Censos agrarios de 1999 y 2009 

 

La UTA media por explotación actual es de 0,6, sensiblemente inferior a la regional e igual a 
la nacional, registrando una disminución del 26,6% desde 1999. La UTA media por 
explotación ha aumentado únicamente en un 0,1 desde 1999, lo que supone un porcentaje 
de incremento del 33,3%. Es decir, desde 1999 las explotaciones están generando más 
trabajo, aunque las mismas no generan aún suficiente ocupación. Por tanto, la dimensión 
laboral de las explotaciones de la comarca genera poco empleo y muy estacionario, 
impidiendo una oferta de trabajo estable y asociándose a una importante implantación de 
la agricultura a tiempo parcial en algunas orientaciones productivas, así como situaciones 
de desempleo o externalización del trabajo de las explotaciones agrarias. 

Debemos señalar que la dimensión laboral de las explotaciones agrarias, junto con el tipo de 
cultivo que a su vez condiciona que el trabajo se concentre en determinadas épocas o se 
distribuya a lo largo del año agrícola, determina el grado de estabilidad y continuidad del 
trabajo. Es decir, las tareas distribuidas a lo largo del año favorecen el trabajo estable 
familiar o asalariado. Por el contrario, las tareas agrícolas estacionales favorecen la 
existencia de trabajos temporales e inestables. Esta estructura laboral es, en buena medida, 
la causa de la gran cantidad de explotaciones gestionadas a tiempo parcial o marginal y 
explica, en parte, lo poco atractivo que resulta quedarse en el sector, dificultando la 
profesionalización y cualificación y es una causa de abandono del sector. 5 

A nivel municipal, cuatro municipios a saber, Alcuéscar (12,4%), Almoharín (12,1%), 
Montánchez (11,89%) y Arroyomolinos (9,82%) generan el 46,18% del trabajo agrícola 
comarcal. En cuanto a las UTA media por explotación, las ratios superiores a la media 
comarcal, se alcanzan en los municipios de Aldea del Cano (0,9 y Santa Marta de Magasca 
(0,9), aunque, de manera general tanto estos valores, como los del resto de los municipios 
no se alejan mucho de la media. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                             

5Libro Blanco de la Agricultura y el Desarrollo Rural. Tomo 1. Análisis Horizontales. Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Madrid. 2003. Pag. 94 



 
Tabla 30. Unidades de Trabajo por municipio. 1999 y 2009. 

Municipio 
UTA 
total 
1999 

UTA media 
por 

explotación 
1999 

UTA 
total 
2009 

UTA media 
por 

explotación 
2009 

Variación 
UTA 

1999-
2009 

% 
Variación 

UTA 
1999-
2009 

Variación 
UTA media 

por 
explotación 
1999-2009 

% 
Variación 

UTA media 
por 

explotación 
1999-2009 

Albalá  218 0,3 66,5 0,5 -5,5 -7,59 0,21 63,79 

Alcuéscar 569 0,4 177,5 0,5 -62,5 -26,05 0,12 27,5 

Aldea del Cano 79 0,6 49,7 0,9 2,7 5,77 0,33 54,73 

Almoharín 407 0,5 173,9 0,7 -34,1 -16,37 0,15 28,44 

Arroyomolinos 382 0,6 141,1 0,6 -94,9 -40,19 -0,01 -1,53 

Benquerencia 92 0,3 21,2 0,8 -4,8 -18,38 0,48 168,18 

Botija 116 0,3 20,4 0,5 -10,6 -34,07 0,22 82,1 

Casas de Don Antonio 43 0,6 25,4 0,8 1,4 5,74 0,21 37,78 

Montánchez 668 0,4 170,7 0,5 -82,3 -32,54 0,09 22,46 

Plasenzuela 115 0,4 36,6 0,7 -11,4 -23,75 0,24 56,58 

Ruanes 46 0,5 18,8 0,8 -3,2 -14,6 0,34 70,81 

Salvatierra de 
Santiago 

202 0,3 55,4 0,6 -5,6 -9,25 0,29 97,1 

Santa Ana 107 0,5 43,4 0,8 -13,6 -23,8 0,23 43,04 

Santa Marta de 
Magasca 

48 0,7 22,3 0,9 -9,7 -30,41 0,22 33,61 

Sierra de Fuentes 114 0,4 26 0,6 -20 -43,5 0,15 37,05 

Torre de Santa María 199 0,2 41 0,5 1 2,54 0,31 151,92 

Torremocha 298 0,4 73,1 0,6 -42,9 -36,97 0,21 52,71 

Torreorgaz 138 0,6 68,2 0,7 -8,8 -11,4 0,15 27,37 

Torrequemada 92 0,5 28,7 0,5 -16,3 -36,29 0,01 2,83 

Valdefuentes 295 0,5 86 0,6 -57 -39,89 0,09 18,21 

Valdemorales 66 0,3 18,9 0,5 -0,1 -0,73 0,21 72,41 

Zarza de Montánchez 186 0,6 71,3 0,5 -42,7 -37,49 -0,12 -19,81 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Censos agrarios de 1999 y 2009 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Tabla 31. Agricultura ecológica por municipios. 

Municipio 
Con agricultura y 

ganadería 
ecológica (Ha) 

Con agricultura y 
sin ganadería 
ecológica (Ha) 

Total con 
agricultura 
ecológica 

Sin agricultura 
ni ganadería 

ecológica (Ha) 
Total 

Albalá  0 0 0 3,2 3,2 

Alcuéscar 0 139,88 139,88 116,59 396,35 

Aldea del Cano 0 31,34 31,34 0,07 62,75 

Almoharín 0 61,8 61,8 853,72 977,32 

Arroyomolinos 0 29,33 29,33 102,81 161,47 

Benquerencia 0 0 0 6 6 

Botija 0 2,75 2,75 0,04 5,54 

Casas de Don Antonio 0 5,06 5,06 79,34 89,46 

Montánchez 0 122,79 122,79 68,52 314,1 

Plasenzuela 0 0 0 1,23 1,23 

Ruanes 0 1 1 4,25 6,25 

Salvatierra de Santiago 0 84,88 84,88 5,05 174,81 

Santa Ana 0 2,2 2,2 0,08 4,48 

Santa Marta de Magasca 0 0 0 3,1 3,1 

Sierra de Fuentes 169,71 1,88 171,59 0,68 343,86 

Torre de Santa María 5,98 0 5,98 0,59 12,55 

Torremocha 0 0 0 171,86 171,86 

Torreorgaz 0 0 0 7,82 7,82 

Torrequemada 0 0 0 0,05 0,05 

Valdefuentes 56,86 3,64 60,5 1,28 122,28 

Valdemorales 0 0 0 7,57 7,57 

Zarza de Montánchez 0 2,85 2,85 1,91 7,61 

Total 232,55 489,4 721,95 1435,76 2879,66 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Censo Agrarios de 2009. 

 

Los resultados muestran que la agricultura ecológica está empezando a desarrollarse en la 
comarca, puesto que el 25,07% de la superficie cultivada está destinada a producción 
ecológica. Los municipios con mayor número de hectáreas de cultivos ecológicos fueron 
Sierra de Fuentes, Alcuéscar y Montánchez. Es de resaltar, que actualmente una gran parte 
de la agricultura de la comarca como lo muestran los resultados, sobre todo en la zona de 
montaña, está catalogada como agricultura ecológica, aunque las producciones no se 
comercialicen en el mercado como tal. 

 

4.1.4. Cabaña ganadera 

Se consignan en este apartado los animales de producción pertenecientes a la explotación o 
criados por la misma, incluidos los trashumantes y el ganado en régimen de integración o 
contrato con fines productivos. Las especies y clasificaciones de los animales que se 
consideran en el censo son las siguientes: Bovino, Ovinos, Caprinos, Porcinos, Equinos, Aves, 
Colmenas y Otros animales (Comprenden todos aquellos animales criados en cautividad que 
no se hayan incluido en rúbricas anteriores que pertenezcan a la explotación y que se 
utilicen para la producción de productos agrarios con ciertas excepciones). 

Los datos de los censos agrarios de 1999 y el de 2009 revelan que la cabaña ganadera de la 
comarca se ha visto disminuida en un 5,16%,  concretamente en 1.876 UG, al pasar en diez 



 
años de 36.369 a 34.493 UG6. Por su parte Extremadura, ha perdido un 1,73 % de su cabaña 
ganadera.  

 

Tabla 32. Cabaña ganadera (en UG). 1999-2009. 

Territorio 
Total UG 

99 
Total UG 

09 
Variación 

UG 
% Variación 

UG 

Comarca 36.369 34.493 -1.876 -5,16 

Extremadura 1.191.436 1.170.786 -20.649,96 -1,73 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Censos agrarios de 1999 y 2009. 

 

Tabla 33. Variación de la cabaña ganadera (en UG). 1999-2009.  

Territorio 
% 

variación 
Bovinos 

% 
variación  

Ovinos 

% 
variación 
Caprinos 

% 
variación 
Porcinos 

% 
variación 
Equinos 

% 
variación 

Aves 

% 
variación 
Conejas 

Comarca 11,03 -14,44 31,07 -23,62 -37,16 -87,24 0,36 

Extremadura 12,96 -4,58 -13,39 -18,46 -29,56 33,41 -59,92 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Censos agrarios de 1999 y 2009 

 

Centrándonos en la comarca de Adismonta y su Entorno, entre los años 1999 y 2009, el 
número de unidades ganaderas ha disminuido en los Ovinos (14,44%), Porcinos (23,62%), 
Equinos (37,16%) y Aves (87,24%). Por lo tanto, nos encontramos ante una comarca 
dedicada en su mayoría al ganado Bovino con un 52,40% del total de la cabaña ganadera, 
sin embargo, el ganado ovino mantiene importancia pues representa el 31,36% de las 
unidades ganaderas y el ganado porcino se sitúa en tercer lugar, pues representa el 13,20% 
de la cabaña ganadera de la comarca. 

El sector ovino representa importancia en la actividad económica de la comarca destacando 
localidades como Valdefuentes, Torreorgaz y Almoharín, por la transformación de los 
productos lácteos para la fabricación de quesos de calidad y por la presencia de varios 
municipios en la DOP Torta del Casar. De igual forma, en Valdefuentes existen dos industrias 
homologadas de fabricación de quesos artesanos (Hermanos Hidalgo e Industrias Valpe) y 
hay otra empresa familiar, similar, en Torreorgaz (Félix Vidarte), así como en Almoharín 
(Hermanos Pajuelo). 

El queso constituye uno de los productos gourmets que ayudan a reforzar los elementos 
singulares de la agroindustria de la comarca (jamón, higo, queso). La producción de torta 
bajo la DOP Torta del Casar, confiere un argumento más para que la estrategia de 
especialización inteligente de la comarca se inscriba dentro de la oferta gastronómica.  

A pesar de la disminución de la cabaña ganadera porcina, su interés sigue siendo prioritario 
en la comarca, puesto que el grueso de la industria del cerdo y sus productos derivados 
(principalmente el Jamón) se realiza en torno a la zona de Montánchez, cuyos excelentes 
jamones tienen una alta reputación en toda España. Entre las principales causas que se 
pueden atribuir a la disminución de la cabaña ganadera porcina, puede inferirse que 
factores como el elevado coste de la alimentación animal, los bajos precios que se pagan a 
los ganaderos por los productos, los cambios en los gustos del consumidor y la última 
reforma de la Política Agraria Común, son de alguna forma los principales responsables de 
esta realidad. 

                                                             

6 Los datos de ganadería se expresan en número de cabezas o en unidades ganaderas (UG), que se obtienen aplicando un 
coeficiente a cada especie y tipo, para agregar en una unidad común diferentes especies. 



 
Tabla 34. Estructura de la cabaña ganadera (en UG). 2009.  

Territorio 
% 

Bovinos 
UG 09 

% 
Ovinos 
UG 09 

% 
Caprinos 

UG 09 

% 
Porcinos 

UG 09 

% 
Equinos 

UG 09 

% 
Aves 

UG 09 

% 
Conejas 
UG 09 

Comarca 52,40 31,36 0,96 13,20 2,04 0,04 0,00 

Extremadura 41,54 29,00 2,25 22,39 1,36 3,44 0,01 

Fuente: Censo agrarios 2009 

 

Tabla 35. Cabaña ganadera vacuna por tipos y municipios. 

Municipio 
Vacas 

de 
leche 

Otras 
vacas 

Otros 
bovinos de 
dos años o 

más: Machos 

Otros 
bovinos de 
dos años o 

más: Novillas 

Bovinos 
entre uno y 

dos años: 
Machos 

Bovinos 
entre uno y 

dos años: 
Hembras 

Bovinos 
de menos 

de un 
año 

Albalá 72 824 66 111,2 26,6 84,7 63,2 

Alcuéscar 1 778,4 30 122,4 42 83,3 170,4 

Aldea del Cano 0 669,6 44 41,6 9,8 105 171,6 

Almoharín 0 1255,2 69 325,6 47,6 102,2 198 

Arroyomolinos 0 674,4 77 96 175 64,4 310,4 

Benquerencia 0 205,6 6 16 0 7,7 25,2 

Botija 0 127,2 9 16 8,4 16,1 104,4 

Casas de Don Antonio 15 517,6 28 41,6 23,8 85,4 40 

Montánchez 29 610,4 64 100 15,4 39,9 96,8 

Plasenzuela 0 564,8 35 50,4 10,5 29,4 109,6 

Ruanes 39 309,6 21 32,8 14 14,7 49,2 

Salvatierra de Santiago 0 428,8 38 52,8 3,5 18,9 122,4 

Santa Ana 14 485,6 31 60 2,8 14,7 68 

Santa Marta de Magasca 0 189,6 5 12,8 0 0 19,2 

Sierra de Fuentes 0 208 17 34,4 1,4 9,8 16,8 

Torre de Santa María 0 184 14 22,4 6,3 18,2 19,2 

Torremocha 68 1257,6 104 148 35 114,8 148,4 

Torreorgaz 15 438,4 34 48 28 58,8 52 

Torrequemada 3 431,2 40 55,2 11,9 38,5 69,6 

Valdefuentes 1 716,8 18 55,2 230,3 280 311,6 

Valdemorales 0 89,6 8 19,2 1,4 14,7 12 

Zarza de Montánchez 0 385,6 28 61,6 10,5 25,9 48 

TOTAL 257 11352 786 1523,2 704,2 1227,1 2226 

PORCENTAJE 1,42 62,8 4,35 8,43 3,9 6,79 12,32 

Fuente: Censo agrarios 2009 

 
En cuanto a la cabaña ganadera vacuna, el 62,8% son ejemplares adultos para carne, siendo 
el resto de la cabaña UG de animales de 2 años. No existe prácticamente ganadería vacuna 
destinada a leche.  
 
 
 
 
 



 
Tabla 36. Cabaña ganadera porcina por tipos y municipios. 

Municipio 
Cerdas madres y cerdas 

para reposición de 50 Kg 
o más 

Lechones de 
menos de 20 Kg 

Otros porcinos (verracos, 
cebo y reproductores de 

desecho) 

Albalá 12,5 1,35 0,9 

Alcuéscar 45 4,806 252,9 

Aldea del Cano 272 35,532 1032,6 

Almoharín 111 0,432 18,6 

Arroyomolinos 57,5 14,499 765 

Benquerencia 9,5 0,675 27,6 

Botija 12,5 1,35 30,6 

Casas de Don Antonio 5,5 0,405 0,9 

Montánchez 26 6,75 693,3 

Plasenzuela 14,5 1,404 10,8 

Ruanes 25 2,808 41,4 

Salvatierra de Santiago 20 4,401 64,2 

Santa Ana 18,5 0,972 22,5 

Santa Marta de Magasca 5 0,945 9,6 

Sierra de Fuentes 0 0 0 

Torre de Santa María 24 1,89 21,3 

Torremocha 60,5 4,617 65,7 

Torreorgaz 3,5 0,054 122,4 

Torrequemada 39 10,989 80,1 

Valdefuentes 36,5 5,103 111,6 

Valdemorales 0 0 0 

Zarza de Montánchez 60 5,724 216,9 

TOTAL 858 104,71 3588,9 

PORCENTAJE 18,85 2,30 78,85 

Fuente: Censo agrarios 2009 
 

En cuanto a la cabaña ganadera porcina de la comarca, vale la pena destacar que el 78,85% 
de esta cabaña está compuesta por otros porcinos, en la que se incluyen verracos, cebo y 
reproductores de desecho. En segundo lugar y con un 18,85% de participación, se encuentra 
la cabaña de cerdas madres y de cerdas para reposición de 50 kg o más. Puede inferirse que 
la producción de lechones de menos de 20 Kg. tiene una baja representatividad en la 
comarca. 

La importancia de la cabaña ganadera porcina, radica en la imagen de calidad de la comarca 
que ha sido asociada a los productos derivados del cerdo y contribuye como atractivo para 
numerosas personas que se acercan principalmente a Montánchez con el fin de adquirir 
dichos productos; por tanto, la promoción de los productos derivados del cerdo, sirve como 
incentivo para el desarrollo de una industria turística local. De igual forma, al ser el jamón 
el elemento más emblemático de la comarca, la dota de identidad propia y la ubica en el 
mapa mundial de productos gourmets; esta situación ha propiciado que el desarrollo de la 
estrategia de especialización de la comarca gire en torno al sector para los próximos años, 
pues este es capaz de articular en torno a él a toda una economía de escala que aglutina 
desde los paisajes y espacios naturales, hasta el conjunto de sectores y actividades 
económicas relevantes de la comarca.  

Es importante apuntar que actualmente las industrias de la comarca están homologadas y 
algunas de ellas se han acogido a la denominación de origen “Dehesa de Extremadura”; 



 
además, por iniciativa de varios industriales, se ha iniciado un proceso para reconocer el 
Jamón de Montánchez como producto Marca de Calidad de Extremadura. 

 
Tabla 37. Evolución y estructura de la cabaña ganadera por municipios 1999 y 2009. 

Municipio 

Evolución Estructura cabaña ganadera 2009 
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Albalá  2.295,0 1.614,3 -680,7 -29,7 77,3 18,0 0,3 0,9 3,5 0,0 0,0 

Alcuéscar 3.210,0 2.289,3 -920,7 -28,7 53,6 29,5 0,2 13,2 3,5 0,1 0,0 

Aldea del Cano 2.426,0 2.923,6 497,6 20,5 35,6 17,4 0,2 45,8 0,9 0,0 0,0 

Almoharín 3.918,0 3.771,4 -146,6 -3,7 53,0 40,8 0,8 3,5 2,0 0,0 0,0 

Arroyomolinos 3.322,0 3.416,6 94,6 2,8 40,9 32,9 0,2 24,5 1,5 0,0 0,0 

Benquerencia 660,0 602,1 -57,9 -8,8 43,3 48,7 1,2 6,3 0,5 0,0 0,0 

Botija 703,0 946,9 243,9 34,7 29,7 59,0 4,9 4,7 1,7 0,0 0,0 

Casas de Don Antonio 725,0 834,9 109,9 15,2 90,0 7,1 0,0 0,8 2,1 0,0 0,0 

Montánchez 2.514,0 2.302,1 -211,9 -8,4 41,5 22,5 0,1 31,5 4,3 0,1 0,0 

Plasenzuela 1.483,0 1.450,8 -32,2 -2,2 55,1 38,4 4,0 1,8 0,7 0,0 0,0 

Ruanes 434,0 599,3 165,3 38,1 80,1 6,2 0,0 11,6 2,1 0,0 0,0 

Salvatierra de Santiago 1.691,0 1.393,5 -297,5 -17,6 47,7 44,2 0,2 6,4 1,5 0,1 0,0 

Santa Ana 1.334,0 1.124,8 -209,2 -15,7 60,1 32,9 0,1 3,7 3,1 0,1 0,0 

Santa Marta de Magasca 653,0 753,9 100,9 15,5 30,1 59,1 8,3 2,1 0,4 0,1 0,0 

Sierra de Fuentes 897,0 567,7 -329,4 -36,7 50,6 47,9 0,1 0,0 1,1 0,2 0,0 

Torre de Santa María 1.183,0 554,4 -628,6 -53,1 47,6 36,7 6,1 8,5 1,0 0,0 0,0 

Torremocha 3.217,0 2.511,5 -705,5 -21,9 74,7 17,5 0,8 5,2 1,7 0,1 0,0 

Torreorgaz 1.406,0 1.330,8 -75,2 -5,3 50,7 38,4 0,0 9,5 1,4 0,1 0,0 

Torrequemada 1.028,0 1.060,1 32,1 3,1 61,3 24,3 1,3 12,3 0,9 0,0 0,0 

Valdefuentes 1.992,0 3.112,1 1.120,1 56,2 51,8 41,3 0,2 4,9 1,7 0,0 0,0 

Valdemorales 166,0 161,2 -4,8 -2,9 89,9 7,6 0,0 0,0 2,5 0,0 0,0 

Zarza de Montánchez 1.112,0 1.171,6 59,6 5,4 47,8 20,7 2,4 24,1 5,1 0,1 0,0 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Censos agrarios de 1999 y 2009. 

 

De los 22 municipios de la comarca, 13 de ellos ha sufrido una disminución de la cabaña 
ganadera, destacando los casos de Torre de Santa María con una disminución del 53,1%, 
Sierra de Fuentes con un 36,7% y Albalá del Caudillo con un 29,7%. En el caso opuesto, es 
decir, también hay casos de municipios que han aumentado el tamaño de la cabaña 
ganadera, como ha sucedido en los municipios Valdefuentes con un incremento del 56,2%, 
Ruanes con un 38,1% y Botija con un 34,7% de aumento. 

En cuanto a la distribución de la cabaña ganadera por especies, el número mayor de UG 
corresponde al ganado bovino con el 55,1%, seguido del ovino con el 31,4% y el porcino con 
el 10%. Casas de Don Antonio 90,0%, Valdemorales 89,9% y Ruanes 80,1%. La cabaña 
Bovina domina en mayoría de las localidades, destacando los municipios de Casas de Don 
Antonio que posee un 90,0% de la cabaña en este tipo de ganado, Valdemorales con un 
89,9% y Ruanes con un 80,1%. En la cabaña Ovina vale la pena destacar los casos de los 
municipios de Santa Marta de Magasca con un 59,1%, Botija con un 59,0% y Benquerencia 



 
con un 48,7% de la cabaña ganadera. De igual forma, es importante destacar que la cabaña 
ganadera porcina, está concentrada principalmente en los municipios de Aldea del Cano 
(45,8%), Montánchez (31,5%) y Arroyomolinos (24,5%). 

 

4.1.5. Sanidad animal 

 Lengua azul 
 

La lengua azul es una enfermedad vírica aguda del ganado ovino, caprino y bovino, 
transmitida por dípteros hematófagos, de presentación estacional y curso febril, 
caracterizada por lesiones hiperémico-hemorrágicas en mucosa bucal, pezuñas y 
musculatura, con desarrollo de erosiones y ulceraciones. 

En noviembre de 2012, los Servicios Veterinarios Oficiales de la Junta de Extremadura 
notificaron la detección de 1 bovino positivo al serotipo 1 del virus de la lengua azul. El 
animal afectado pertenecía a una explotación centinela, por lo tanto, no vacunada, que forma 
parte del Programa Nacional de Vigilancia de la lengua azul y que se ubica en la localidad de 
Malpartida de Plasencia, provincia de Cáceres. 

La reaparición de la enfermedad ha conllevado el reforzamiento de las medidas pertinentes 
para el control de la misma. Dichas medidas implicarán, en la zona afectada, un incremento 
de la vigilancia y de las medidas de bioseguridad, el control de los vectores transmisores de 
la enfermedad y la recomendación de realizar la vacunación de las especies sensibles. 

 Brucelosis 
 
La RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2015, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, 
en el Programa de Erradicación de la Brucelosis Bovina, declaran Áreas de Especial 
Incidencia de la Brucelosis bovina (AEIBB) las comarcas veterinarias de Badajoz, Coria y 
Trujillo. 
 

 Tuberculosis 
 

Aproximadamente el 60% de la Tuberculosis en Extremadura se mantiene en el 15% del 
total de municipios de la región y este 15% de municipios, están ubicados mayoritariamente 
en áreas cinegéticas, como son el área del Parque de Monfragüe, Sierra de San Pedro, Tajo, 
Villuercas-Ibores y Tentudía. 

La prevalencia en rebaños de tuberculosis bovina ha subido durante tres años consecutivos, 
hasta alcanzar en 2014 un 4,62 %, más de tres puntos por encima de la media nacional. Este 
hecho justifica la declaración en Extremadura de áreas de especial incidencia en las que 
aplicar medidas sanitarias adicionales, encaminadas fundamentalmente a detectar lo más 
prematuramente animales infectados para sacarlos de la cadena de transmisión de la 
enfermedad. 

La alta densidad de fauna cinegética que existe hace que compitan por los espacios ocupados 
por la ganadería, aumentando el contacto y, por lo tanto, aumentando el riesgo de contagio. 
Por lo tanto, se hace necesario bajar esos niveles de poblaciones a censos acordes y en 
función de las superficies que tienen que ocupar. 

La RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2015, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, 
en el marco del Programa de Erradicación de la Tuberculosis Bovina, los municipios con 
prevalencia de rebaño en Tuberculosis bovina superior al 0% en el año 2014, se someterán 
a pruebas diagnósticas de Tuberculosis bovina todos los rebaños de explotaciones ubicadas 



 
en los siguientes municipios Aldea del Cano, Aliseda, Arroyomolinos de Montánchez, 
Cáceres, Casar de Cáceres, Casas de Don Antonio, Garrovillas, Malpartida de Cáceres, 
Monroy y Santiago del Campo. 

 

4.1.6. Zonas de Calidad Diferenciada 

Las Denominaciones de Origen Protegidas (DOP) e Indicaciones Geográficas Protegidas 
(IGP) constituyen el sistema utilizado en nuestro país para el reconocimiento de una calidad 
diferenciada, consecuencia de características propias y diferenciales, debidas al medio 
geográfico en el que se producen las materias primas, se elaboran los productos y a la 
influencia del factor humano que participa en las mismas. 

Actualmente se delimitan y describen las zonas geográficas disponibles para las siguientes 
familias de productos: aceites de oliva virgen; aceitunas, arroces; bebidas espirituosas; 
carnes frescas; condimentos y especias; embutidos y productos cárnicos; frutas; hortalizas; 
jamones; legumbres; mieles; productos de panadería, pastelería y repostería; quesos y 
mantequillas; sidra y vinos. 

La calidad diferenciada incluye únicamente aquellos productos del territorio nacional con 
DOP e IGP que cuentan con la aprobación de su reglamento por la Unión Europea y tienen 
como propósito dar a conocer la riqueza de nuestro sector agroalimentario. 

 
Tabla 38. Zonas de Calidad Diferenciada. 

Zona Nombre Protección Familia 

Ribera del Guadiana D.O.P. Ribera del Guadiana   
Denominación de Origen 
Protegida 

Vinos 

Jamón de Huelva D.O.P. Jamón de Huelva 
Denominación de Origen 
Protegida 

Jamones 

Dehesa de 
Extremadura 

D.O.P. Dehesa de 
Extremadura 

Denominación de Origen 
Protegida 

Jamones 

Torta del Casar D.O.P. Torta del Casar 
Denominación de Origen 
Protegida 

Quesos y 
mantequillas 

Ternera de 
Extremadura 

I.G.P. Ternera de 
Extremadura 

Indicación Geográfica 
Protegida 

Carnes Frescas 

Carne de Ávila I.G.P. Carne de Ávila 
Indicación Geográfica 
Protegida 

Carnes Frescas 

Cordero de 
Extremadura 

I.G.P Cordero de 
Extremadura 

Indicación Geográfica 
Protegida 

Carnes Frescas 

Elaboración a partir de datos del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. MAGRAMA 

 

En la tabla anterior se muestran las diferentes zonas de calidad diferenciada que podemos 
encontrar en la comarca. 

Teniendo en cuenta las denominaciones de origen protegidas, la comarca forma parte de la 
D.O.P. Ribera del Guadiana, D.O.P. Jamón de Huelva, D.O.P. Dehesa de Extremadura y D.O.P. 
Torta del Casar. En cuanto a las indicaciones geográficas protegidas, la comarca participa en 
la I.G.P. Ternera de Extremadura, I.G.P. Carne de Ávila e I.G.P Cordero de Extremadura. En 
este sentido, existen un total de 7 zonas de calidad diferenciada en la comarca, de las cuales 
4 son Denominaciones de Origen Protegidas (DOP) y 3 son Indicaciones Geográficas 
Protegidas (IGP). 

 

 

 



 
Mapa 11. Zonas de Calidad Diferenciada. 

 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

 

Tabla 39. Cooperativas agrarias. 

Municipio Nombre Dirección Socios 

Alcuéscar Soc. Coop. San Isidro 
Avd. de la Constitución, 

80 
- 

Almoharín APROCEX, Soc. Coop. 2º 
Ctra. Cáceres-Medellín 

Km. 48 
6 

Arroyomolinos  SOC. COOP. San Sebastián C/ Corredera, 74 300 

Montánchez 
Soc. Coop. Nuestra Señora 

Consolación de Montánchez 
Avd. Juan Carlos I, 6, 
Apatd. de Correos 48 

523 

Montánchez 
Soc. Coop. Vitivinicola Comarcal del 

Campo 
Ctra. Herrería, KM 

11,400 
149 

Torreorgaz Soc. Coop. San Isidro del Campo C/ Pozo, 17 97 

Valdemorales Soc. Coop. Ntra. Sra. del Rosario Ctra. C-520 KM 44 85 

Zarza de Montánchez Soc. Coop. La Terrona 
Paraje la Cuesta, Pol. 10 

Parcl. 413 
62 

Almoharín Regadhigos S.C.L. Ctra de Medellín Km. 49 450 

Valdefuentes Unión de Ganaderos Las Torres 
Ctra de Cáceres-Miajadas 

Km. 30,700 
105 

Fuente: Información directa de las cooperativas. 

 
En la tabla anterior se muestran las cooperativas agrarias de ADISMONTA, con un total de 
10 que suman un total de 1.777 socios. La cooperativa de mayor tamaño se encuentra en 



 
Montánchez. También es importante la cooperativa de segundo grado de Almoharín, 
dedicada al higo. 
 

4.2. Industria   

4.2.1. Índice industrial  

Este es un índice comparativo de la importancia de la industria, incluida la construcción y 
las empresas agrarias, referido a 2014. Este índice se elabora en función del impuesto de 
actividades económicas (IAE) correspondiente a las actividades industriales. El valor del 
índice refleja el peso relativo (en tanto por diez mil) de la industria de un municipio respecto 
al total de Extremadura (total euros de recaudación de impuestos (IAE) en Extremadura = 
10.000 unidades). 

 

Tabla 40. Índice industrial. 2014. 

Municipio Índice Industrial 
Porcentaje sobre el 
total de la comarca 

Alcuéscar 25,8 31,47% 

Valdefuentes 8,5 10,39% 

Montánchez 7,9 9,62% 

Torreorgaz 6,8 8,31% 

Torremocha 5,6 6,89% 

Sierra de Fuentes 5,0 6,07% 

Almoharín 4,9 5,94% 

Arroyomolinos 3,3 4,00% 

Salvatierra de Santiago 3,0 3,62% 

Torre de Santa María 2,3 2,75% 

Plasenzuela 2,1 2,50% 

Aldea del Cano 1,9 2,33% 

Torrequemada 1,4 1,75% 

Albalá 1,2 1,43% 

Zarza de Montánchez 1,1 1,40% 

Ruanes 0,6 0,74% 

Santa Marta de Magasca 0,4 0,48% 

Valdemorales 0,3 0,41% 

Santa Ana 0,1 0,14% 

Botija 0,1 0,08% 

Benquerencia 0,0 0,00% 

Casas de Don Antonio 0,0 0,00% 

ADISMONTA 82 100,00% 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Atlas Socioeconómico de Extremadura 2014. 

 

Sobre un total comarcal de 82 el mayor índice industrial recae en Alcuéscar (26) que acapara 
el 31,6% del índice industrial de la comarca, seguido de Valdefuentes (9), Montánchez (8) y 
Torreorgaz (7). Benquerencia y Casas de Don Antonio tienen cero como índice industrial.  

 

 



 
Figura 8. Porcentaje de índice industrial sobre el total de la Comarca. 

 

 Fuente: Elaboración a partir de datos del Atlas Socioeconómico de Extremadura 2014. 

 

4.2.2. Actividades industriales 

Con el fin de analizar las actividades industriales de la comarca, utilizaremos los datos 
con mayor detalle facilitados por el Observatorio Socio-Económico de Diputación de 
Cáceres desglosados en las siguientes actividades del Código Nacional de actividades 
Empresariales (CNAE):  

 
 Industrias extractivas 
 Industria manufacturera 
 Construcción 
 Agricultura 

 
La comarca cuenta con 192 empresas con cuenta de cotización en actividades 
industriales, y 197 de agricultura.  Predominan las actividades relacionadas con la 
Agricultura (50%) la construcción (33%) y la industria manufacturera (16%). La 
industria extractiva su presencia es testimonial en la comarca. 
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Figura 9. Actividades económicas.  

 
Fuente: Elaboración a partir de datos del Observatorio Socieconómico de Diputación de Cáceres. Diciembre 2015 

 

Torreorgaz (32), Montánchez (30), Alcuéscar (26), Almoharín (21), Sierra de Fuentes (18) 
y Valdefuentes (12). En el lado opuesto están Benquerencia y Ruanes que no cuentan con 
ninguna actividad. 

 

Tabla 41. Actividades industriales por municipio. Diciembre 2015. 

Municipio Industria 
extractiva 

Industria 
manufacturera 

Construcción Total Industria 

Albalá 0 0 5 5 

Alcuéscar 0 7 19 26 

Aldea del Cano 0 1 2 3 

Almoharín 1 5 15 21 

Arroyomolinos 0 4 3 7 

Benquerencia 0 0 0 0 

Botija 0 1 1 2 

Casas de Don Antonio 0 0 3 3 

Montánchez 0 12 18 30 

Plasenzuela 0 1 4 5 

Ruanes 0 0 0 0 

Salvatierra de Santiago 2 0 1 3 

Santa Ana 0 0 2 2 

Santa Marta de Magasca 0 1 1 2 

Sierra de Fuentes 0 6 12 18 

Torre de Santa María 0 3 5 8 

Torremocha 0 1 3 4 

Torreorgaz 0 8 24 32 

Torrequemada 0 5 1 6 

Valdefuentes 0 5 7 12 

Valdemorales 0 0 1 1 

Zarza de Montánchez 0 1 1 2 

ADISMONTA 3 61 128 192 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Observatorio Socieconómico de Diputación de Cáceres. Diciembre 2015. 

Industria 
extractiva

1%

Industria 
manufacturera

16%
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Respecto a la industria manufactura destacan dos actividades principalmente la industria 
de la alimentación con 32 empresas y la fabricación de productos metálicos con 11. 
Plasenzuela tiene 1 empresa de fabricación de productos de caucho que cuenta con 19 
afiliaciones.  

Montánchez es el municipio con mayor industria de alimentación y de la agricultura, 
ganadería y servicios relacionados con las mismas (51), seguidas de Almoharín, Alcuéscar y 
Arroyomolinos.  

 

Tabla 42. Número de empresas en municipios de ADISMONTA por sectores sectores económicos. 

Municipio 

 Fabricación de 
productos metálicos, 
excepto maquinaria y 

equipo 

 Industria de la 
alimentación 

 Agricultura, ganadería, 
caza y servicios 

relacionados con las 
mismas 

Albalá   5 

Alcuéscar 1 3 26 

Aldea del Cano   8 

Almoharín 1 2 27 

Arroyomolinos  3 17 

Benquerencia   1 

Botija   0 

Casas de Don Antonio   1 

Montánchez 1 11 40 

Plasenzuela   4 

Ruanes   2 

Salvatierra de Santiago   6 

Santa Ana   4 

Santa Marta de Magasca 1  7 

Sierra de Fuentes 4 1 2 

Torre de Santa María  1 6 

Torremocha 1  7 

Torreorgaz 1 4 8 

Torrequemada 1 1 2 

Valdefuentes  5 8 

Valdemorales   3 

Zarza de Montánchez  1 13 

ADISMONTA 11 32 197 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Observatorio Socieconómico de Diputación de Cáceres. Diciembre 2015. 

 

 

 

 

 



 

4.3. Comercio 

4.3.1. Índice comercial 

Índice comparativo de la importancia del comercio (comercio mayorista y minorista 
conjuntamente) de cada municipio, referido a 2014. Este índice se elabora en función del 
impuesto de actividades económicas (IAE) correspondiente a las actividades del comercio 
mayorista y comercio minorista conjuntamente. 

El valor del índice refleja el peso relativo (en tanto por diez mil) de la actividad comercial 
municipal respecto al total de Extremadura (total euros de recaudación de impuestos en 
Extremadura = 10.000 unidades).  

El índice comercial de la comarca es de 95, destacando Alcuéscar con 29 y Valdefuentes con 
11. La importancia del comercio mayorista en la comarca es de 99 y corresponde al 2,9% de 
la provincia de Cáceres y al 1 % de Extremadura. El municipio con mayor índice de comercio 
mayorista es Alcuéscar con 20, seguido de Valdefuentes con 17, Sierra de Fuentes con 14 y 
Almoharín con 12. Alcuéscar cuenta con el mayor índice comercial minorista con 35, 
destacando sobre el resto de municipios. 

 

Tabla 43. Índice comercial 2014. 

Municipio  Índice comercial Mayorista Minorista 

Albalá 3 2 2 

Alcuéscar 20 35 29 

Aldea del Cano 1 3 2 

Almoharín 12 7 9 

Arroyomolinos 4 3 3 

Benquerencia 0 0 0 

Botija 2 0 1 

Casas de Don Antonio 0 1 0 

Montánchez 7 9 8 

Plasenzuela 8 2 5 

Ruanes 0 0 0 

Salvatierra de Santiago 0 1 1 

Santa Ana 0 1 1 

Santa Marta de Magasca 0 1 0 

Sierra de Fuentes 14 6 9 

Torre de Santa María 0 3 2 

Torremocha 1 2 2 

Torreorgaz 2 8 5 

Torrequemada 3 2 2 

Valdefuentes 17 6 11 

Valdemorales 1 0 1 

Zarza de Montánchez 3 0 2 

Adismonta 99 92 95 

Provincia de Cáceres 3.374 3.585 3.493 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Atlas Socioeconómico de Extremadura 2014. 

 



 
En cuanto al número de actividades comerciales totales sólo cinco municipios cuentan con 
más de 20, destacando Montánchez con un total de 43.  Le siguen Torreorgaz (31), 
Almoharín (28), Sierra de Fuentes (25) y Valdefuentes (21).  

 

Tabla 44. Nº actividades comerciales. 2014.  

Municipio 
Nº total actividades 

comerciales 
Superficie total actividades 

comerciales (m2) 

Albalá 11 374 

Alcuéscar 38 4.059 

Aldea del Cano 10 121 

Almoharín 28 3.104 

Arroyomolinos 9 1.118 

Benquerencia 3 46 

Botija 1 51 

Casas de Don Antonio 3 53 

Montánchez 43 2.567 

Plasenzuela 5 1.271 

Ruanes 2 27 

Salvatierra de Santiago 5 163 

Santa Ana 6 185 

Santa Marta de Magasca 3 175 

Sierra de Fuentes 25 3.335 

Torre de Santa María 14 859 

Torremocha 12 573 

Torreorgaz 31 4.725 

Torrequemada 12 153 

Valdefuentes 21 387 

Valdemorales 1 35 

Zarza de Montánchez 3 10 

ADISMONTA 286 23.391 

Total provincia Cáceres 8.240 740.721 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Atlas Socioeconómico de Extremadura 2014. 

 

4.3.2. Comercio minorista 

Entendemos por actividades comerciales minorista aquéllas del comercio al por menor que 
están sujetas al impuesto de actividades económicas (IAE) y se identifican con las del 
comercio al por menor de la clasificación Nacional de Actividades Económicas del INE. A 
efectos estadísticos, el número de actividades comerciales, que corresponde a 31 de 
diciembre de 2014, se puede considerar una aproximación a la de establecimientos 
comerciales de los que no existe información censal (un establecimiento comercial puede 
tener una o varias actividades). 

Se desglosan las actividades comerciales minoristas en tres categorías: Alimentación (que 
comprende tanto el pequeño comercio tradicional como los supermercados); No 
Alimentación (comercio tradicional); y Comercio Mixto y Otros. La distribución de las 156 
actividades minorista de la comarca la podemos ver en el siguiente gráfico, donde se 
observar que no hay un predominio de ninguna de ellas. 



 
Figura 10. Distribución comercio minorista en la comarca. 2014. 

 
Fuente: Elaboración a partir de datos del Atlas Socioeconómico de Extremadura 2014. 

 

Respecto al número de actividades comerciales de alimentación vemos que   Montánchez, 
Alcuéscar, Sierra de Fuentes y Torreorgaz tienen al menos 10 establecimientos de 
alimentación. Valdemorales y Zarza de Montánchez no cuentan con ninguno. El resto de 
municpios oscilan entre 1 y 6 establecimientos. Es de destacar que Alcuéscar y Almoharín 
cuenta, cada uno, con un supermercado. 

 

Tabla 45. Nº actividades comerciales alimentación. 2014.   

Municipio Comercio tradicional Supermercados Total alimentación 

Albalá 3 0 3 

Alcuéscar 9 1 10 

Aldea del Cano 2 0 2 

Almoharín 3 1 4 

Arroyomolinos 2 0 2 

Benquerencia 2 0 2 

Botija 1 0 1 

Casas de Don Antonio 1 0 1 

Montánchez 24 0 24 

Plasenzuela 0 0 0 

Ruanes 1 0 1 

Salvatierra de Santiago 1 0 1 

Santa Ana 2 0 2 

Santa Marta de Magasca 1 0 1 

Sierra de Fuentes 10 0 10 

Torre de Santa María 4 0 4 

Torremocha 3 0 3 

Torreorgaz 10 0 10 

Torrequemada 5 0 5 

Valdefuentes 6 0 6 

Valdemorales 0 0 0 

Zarza de Montánchez 0 0 0 

ADISMONTA 90 2 92 

Provincia de Cáceres 2.435 200 2.635 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Atlas Socioeconómico de Extremadura 2014. 

65,0%

14,1%

20,9%
Nº total actividades comerciales
de grandes superficies,
mercadillos y otros

Total no aliment.



 
En cuanto a las actividades comerciales de productos no alimentarios predominan, con 46 
actividades, las no especializadas. El resto de no alimentación que corresponden a 
farmacias, maquinaria, carburantes, vestido y calzado, hogar y otras actividades. Los 
municipios con mayor número de actividades no alimentación son Alcuéscar con 8 y con 7 
Almoharín, Montánchez, Sierra de Fuentes y Torreorgaz. No cuentan con ningún 
establecimiento Aldea del Cano, Benquerencia, Botija, Ruanes, Valdemorales y Zarza de 
Montánchez. 

 

Tabla 46. Nº actividades comerciales no alimentación. 2014.   

Municipio 
Vestido y 
calzado 

Hogar 
Resto no 
aliment. 

Total no 
aliment. 

Albalá 0 0 3 3 

Alcuéscar 1 2 5 8 

Aldea del Cano 0 0 0 0 

Almoharín 1 1 5 7 

Arroyomolinos 0 0 3 3 

Benquerencia 0 0 0 0 

Botija 0 0 0 0 

Casas de Don Antonio 0 0 1 1 

Montánchez 0 3 4 7 

Plasenzuela 0 0 2 2 

Ruanes 0 0 0 0 

Salvatierra de Santiago 0 1 1 2 

Santa Ana 0 0 1 1 

Santa Marta de Magasca 0 0 1 1 

Sierra de Fuentes 2 2 3 7 

Torre de Santa María 0 1 2 3 

Torremocha 0 1 2 3 

Torreorgaz 0 1 6 7 

Torrequemada 0 0 3 3 

Valdefuentes 0 0 4 4 

Valdemorales 0 0 0 0 

Zarza de Montánchez 0 0 0 0 

ADISMONTA 4 12 46 62 

Provincia de Cáceres 693 1.005 2.292 3.990 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Atlas Socioeconómico de Extremadura 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
La comarca no cuenta con ninguna gran superficie, ni grandes almacenes, Hipermercados o 
Almacenes populares. 

 

Tabla 47. Resumen de índices de participación territorial 2014. 

Municipio  
Índice de 
población 

Índice 
Industrial 

Índice 
comercial 

Índice de 
restauración 

y bares 

Índice 
turístico 

Índice de 
actividad 

económica 

Albalá 7 1 2 5 0 3 

Alcuéscar 26 26 29 28 8 22 

Aldea del Cano 6 2 2 6 0 3 

Almoharín 18 5 9 15 0 7 

Arroyomolinos 8 3 3 6 0 4 

Benquerencia 1 0 0 1 0 0 

Botija 2 0 1 0 0 1 

Casas de Don Antonio 2 0 0 3 6 0 

Montánchez 17 8 8 24 20 10 

Plasenzuela 4 2 5 2 0 2 

Ruanes 1 1 0 3 0 0 

Salvatierra de Santiago 2 3 1 3 0 2 

Santa Ana 3 0 1 4 0 1 

Santa Marta de Magasca 3 0 0 5 0 1 

Sierra de Fuentes 19 5 9 14 4 8 

Torre de Santa María 6 2 2 8 4 2 

Torremocha 9 6 2 14 0 4 

Torreorgaz 16 7 5 19 0 6 

Torrequemada 5 1 2 7 0 2 

Valdefuentes 12 9 11 5 0 8 

Valdemorales 2 0 1 0 0 0 

Zarza de Montánchez 5 1 2 3 0 2 

ADISMONTA 172 82 95 173 42 87 

Provincia de Cáceres 3.716 6.097 3.493 4.352 4.199 4.703 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Atlas Socioeconómico de Extremadura 2014. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

4.4. Turismo  

4.4.1. Recursos Turísticos 

La comarca Montánchez y Tamuja integra 22 municipios de la provincia de Cáceres para el 
caso de valores culturales y etnográficos de la comarca, la población y el GAL cuentan con 
un ampliado patrimonio tanto monumental como singular, el cual evidencia un legado 
histórico y cultural sobre las diferentes civilizaciones que a través de la historia se asentaron 
en este territorio. 

Se considera como “principal valor turístico” a aquel elemento que ha sido ya potenciado y 
puesto en valor por parte de las administraciones (Fig.2). 

Los valores culturales y etnográficos de la comarca Montánchez expuestos serán la 
conjunción entre patrimonios de tipo material e inmaterial. Específicamente, desde los 
atributos arqueológicos y arquitectónicos (monumentales y singulares), pasando por los 
componentes que integran el paisaje cultural y por último, las expresiones y productos de 
la cultura inmaterial de la comarca. Se expondrán consecutivamente tal como fueron 
mencionaron. 

Los reclamos que puede exhibir nuestra comarca como destino turístico son muy 
importantes. La comarca posee una riqueza natural y patrimonial impresionante, además 
de numerosas actividades potenciales de ocio. Una amplia zona de los Llanos está catalogada 
como Zona Especial de Protección de Aves (ZEPA), la cual sirve de reclamo para un turismo 
de observación de la Naturaleza muy selecto; igualmente en esa zona se desarrolla, en 
determinados enclaves (Santa Marta de Magasca y Torremocha), un importante turismo 
cinegético, de gran capacidad adquisitiva, que además sirve de respaldo  para el desarrollo 
de algunas pequeñas industrias (granjas de perdices) y que genera algunos empleos, ya en 
nada precarios, que son aceptados por los naturales representando un importante 
complemento de renta. 

Anexo. Cuaderno de Campo Turismo Ornitológico. 

Las zonas adehesadas son muy abundantes en toda la comarca, presentando un estado 
óptimo para la observación de biodiversidad. Estas Dehesas constituyen un marco natural 
privilegiado, donde se localizan determinados hitos de la identidad colectiva, un espacio 
culturizado en el que permanece diseminado un riquísimo patrimonio arqueológico y 
cultural: yacimientos arqueológicos, molinos, puentes, fuentes, pozos, paredes, tejares, 
zahurdones, cortijos, chozos... 

La sierra de Montánchez presenta, junto con el recurso natural la posibilidad de practicar 
turismo activo en casi todas sus variantes relacionadas con los elementos naturales: Tierra 
y aire. Diferenciándose este enclave por sus excelentes cualidades para la práctica del 
parapente. 

La existencia de una gastronomía rica y variada, que se ha ido posicionando como elemento 
diferenciador de atracción turística, se basa principalmente en el producto ibérico, ya que 
tiene un reconocimiento histórico por su calidad. No ha sido difícil, estas mismas razones, la 
especialización de la oferta de restauración en” El Cochinillo asado “, que se relaciona 
perfectamente con el entorno. Además de productos como el bombón de higo y la torta del 
Casar, ligados intimamente al turismo gastronómico de la zona. 

Abundan los productos silvestres en la zona, como criadillas de tierra (hongo recolectado 
bajo tierra), espárragos trigueros, romazas o cardillos, y son especialmente apreciadas las 
tencas de sus charcas; Almoharín es también zona ganadera y produce excelentes quesos de 
oveja, cabra y vaca. Destacar el Centro de Interpretación Pastoralia, espacio cultural que 
transmite conocimiento de la torta de oveja (queso regulado por la denominación de origen 
Torta del Casar), el pastoreo, la trashumancia y la dehesa. 



 
Desde el punto de vista histórico La Basílica de Santa Lucía del Trampal, y abriéndose las 
puertas del centro de interpretación y con ello una puerta más a la comarca Sierra de 
Montánchez - Tamuja. En este mismo apartado se debe reflejar la importancia de los 
yacimientos arqueológicos. El castro Celta de Villas Viejas del Tamuja (Botija) ejecutando el 
Plan Director y una campaña de promoción Turística con la celebración de unas jornadas a 
puertas abiertas de marcado carácter lúdico festivo. El último descubrimiento de restos 
Arqueológicos en Torrequemada que vincula Villas Viejas de Tamuja con la Vía de la Plata. 

El pasillo ecológico, etnográfico y principalmente histórico que presenta el tramo de la Vía 
de la Plata en nuestra comarca es una de las fortalezas dentro de las estrategias de 
cooperación, ya que hablamos de itinerarios en principio nacionales. 

La celebración de numerosas Fiestas y Tradiciones Populares de honda raigambre e 
indudable interés etnológico, junto con el carácter afable y hospitalario de sus gentes, 
conforman los ingredientes ideales para desarrollar un turismo potencial mucho más 
importante.  

Se considera como “principal valor turístico” a aquel elemento que ha sido ya potenciado y 
puesto en valor por parte de las administraciones (Fig.2). 

 
Mapa 12. Principales atractivos turísticos de ADISMONTA. 
 

 
Fuente: ADISMONTA



 
 

4.4.2. Productos Turísticos 

En definitiva, un producto turístico es un complejo proceso que trata de ofrecer a los 
potenciales clientes la posibilidad de cambiar sus expectativas de tiempo libre y ocio a partir 
del disfrute de los recursos de un territorio, tanto tangibles como intangibles, mediante la 
prestación organizada de una serie de servicios a cambio de un precio. 

 

4.4.2.1. Las Siete Maravillas 

ADISMONTA, con la colaboración de la Junta de Extremadura ha lanzado un producto 
turístico, el proyecto de las 7 Maravillas, que pretende poner en valor los recursos turísticos, 
patrimoniales, gastronómicos y culturales más significativos de la comarca. De todos los 
recursos se seleccionaron 7 elementos de interés, que se incluirían en la guía turística “Ruta 
por las 7 Maravillas "  

 
Anexo.  Guía de las Siete Maravillas. 
 

  
 
 

Los principales valores a los que se hace alusión en la guía turística y que son relevantes 
para el objetivo del presente proyecto son: 

 
1) Basílica de Santa Lucía del Trampal 
 

La basílica, declarada BIC en 1983 es uno de los templos cristianos altomedievales más 
interesantes del sur de la península. Se encuentra restaurada y cuenta con un Centro de 
Interpretación para los visitantes. La entrada es gratuita. El acceso se puede realizar a pie o 
en automóvil desde Alcuéscar, con un trazado de 3,3 km por una pista asfaltada que discurre 
entre cultivos de olivos y viñas, alternando con dehesas de encinas y alcornoques. Además, 
se plantea una ruta en coche que nos lleva hasta otros elementos de interés como son: Vía 
de la Plata, puente medieval de Casas de Don Antonio, miliario del Cartero, puente de 
Santiago y tumbas antropomorfas. 



 
 

 
 
2) Ruta de los Molinos 
 
Se trata de una ruta de senderismo que recorre la garganta de los Molinos y nos da acceso a 
más una veintena de molinos antiguos, algunos de origen romano. Comunica los municipios 
de Arroyomolinos y Montánchez. La señalización de la ruta es en la mayor parte del 
recorrido inexistente y en algunos tramos está defectuosa. 
 

   
 
3) Castillo de Montánchez 

 

Más popularmente conocido como el “Balcón de Extremadura” el castillo de Montánchez se 
elevasobre la penillanura cacereña. La ruta propuesta parte del castillo en dirección a los 
municipios de Valdemorales y Almoharín. 



 
 

 
 
 
4) La Encina Terrona y los árboles singulares. 
 
Se cree que la Encina Terrona es el árbol más antiguo del mundo en su especie. Se encuentra 
en la localidad de Zarza de Montánchez. La ruta propuesta visita además de este ejemplar, 
otros dos árboles singulares: la Encina de la Solana en Valdefuentes y la Encina Nieta en 
Torre de Santa María. 
 
 

 
 
5) Castro prerromano de Villasviejas de Tamuja. 
 
Se trata de un yacimiento de la Edad del Hierro, identificándose con la ciudad vetona de 
Tamusia. Se encuentra a 3 km de Botija, donde también se hace referencia al Puente del 
Verraco y al Puente Viejo. 
Actualmente se están llevando a cabo trabajos arqueológicos, medioambientales y de 
acondicionamiento del yacimiento, cuyo fin es la puesta en valor definitiva del mismo. Esto 
significa que se alcancen unos valores de conservación, restauración, investigación y 
protección óptimos, que sean la base para el desarrollo de una infraestructura turística que 
sirva como elemento de desarrollo de la localidad. 
 
 
 
 
 



 
 
6) Pinturas murales de la Ermita del Cristo del Amparo 
 

 
 
 
7) Claustro del Conventual de los Agustinos Recoletos. 
 

 
 
 
 
 



 
 

4.4.2.2. La Ruta del Jamón Ibérico 

El territorio de la Comarca de Montánchez y Tamuja, tan salpicado de dehesas y ganado 
porcino, es famoso por sus productos derivados del cerdo ibérico, como el jamón. Desde la 
asociación se está colaborando en impulsar la “Ruta del Jamón Ibérico”, que apuesta por el 
turismo gastronómico.  

Definimos la Ruta del Jamón Ibérico como un producto turístico que tiene como objetivo 
captar visitantes utilizando para ello los recursos que ofrece el cerdo ibérico, especialmente 
el Jamón, el territorio que soporta su producción, los productos gastronómicos del mismo, 
sus técnicas de elaboración y su cultura, ofreciendo al visitante una experiencia completa. 

 
 Jamones con denominación. 

 
Los jamones de Montánchez son, sin duda, los más conocidos de todos cuantos se incluyen en 
la Denominación de Origen Protegida (D.O.P.) Dehesa de Extremadura. 
  

El reglamento de esta D.O.P. se ultimó en el año 1990, y como característica especial de la 
misma destaca que se trata de cerdos criados exclusivamente en Extremadura, por lo que la 
D.O.P. no acepta animales procedentes de otras localizaciones. 

La D.O.P. Dehesa de Extremadura agrupa a más de un centenar de industrias, que se 
aprovechan de la calidad natural de uno de los parajes mejor conservados de España, con 
casi un millón de hectáreas de dehesa, y que aglutina únicamente la franja de dehesas 
situada entre Cáceres y Badajoz. La elaboración se lleva a cabo en industrias tradicionales 
situadas entre las comarcas de Sierra de Montánchez, Sierra de San Pedro, Cáceres-Gredos 
Sur, Ibor-Villuercas y Sierras del Suroeste de Badajoz. 

 
Anexo. "Guía del Jamon" ADISMONTA 
 

 
 

4.4.3. Recursos Naturales 

Los recursos naturales definidos en el territorio se han fundamentado en una división por 
“unidades fluviales” con características ambientales y socioeconómicas similares y un 
inventario de los recursos asociados a los mismos.  

 



 
 

 Dehesas de agua, en el valle del río Ayuela y sus embalses. 
 Dehesas con historia, en el valle del río Tamuja. 
 El arte de la molienda, en la Garganta de los Molinos 

 

También han sido incluidos en el análisis territorial, aunque con una importancia mucho 
menor, el río Magasca al norte, el río Búrdalo al este y el río Aljucén al sur del territorio. Se 
incluyen en este documento también los elementos inventariados en estas zonas. 

 

 
 
Anexo. Folleto del Agua de ADISMONTA. 
 
Anexo. Servicio de realización de un inventario, Plan estratégico de recuperación y 
puesta en valor y Guía de eco-recursos y prácticas sostenibles en los espacios 
fluviales. 
 

4.4.3.1. Dehesas de agua, en el valle del río Ayuela y sus embalses. 

 Características del ámbito fluvial 

El río Ayuela tiene su origen en varios arroyos que nacen en los municipios de Albalá, 
Arroyomolinos y Alcuéscar. Es en éste último municipio donde requiere dentro de la zona 
de estudio, mayor importancia, ya que el río Ayuela está regulado por el Embalse de 
Alcuéscar, el más grande de toda la zona de estudio y que se encuentra situado al norte de 
su límite municipal. Este embalse fue construido en 1977 y su uso es de abastecimiento. 

Pero no es el único embalse del ámbito. También encontramos: 

-Charca Albuera: Situada al oeste del municipio de Alcuéscar, en el paraje “Dehesa de la 

Triguera”. 

-Charca del Cura: Situada aproximadamente a 2 km al norte del casco urbano de Alcuéscar, 

junto al paraje “Pata del Burro”. Es uno de los lugares de ocio principales de la zona. 

-Embalse de Ayuela: Situado en el término de Casas de Don Antonio, a un solo kilómetro 

del casco urbano. Sus aguas son destinadas al riego de cultivos. 

-Embalse de Aldea del Cano: Situado entre los términos de Casas de Don Antonio y Aldea 

del Cano, aunque la presa pertenece a Cáceres. Es un embalse destinado al riego. 



 
 
La gran superficie de agua embalsada del eje de estudio presenta una oportunidad única 
para disfrutar del deporte de la pesca deportiva. Nos encontramos con varios cotos de 
pesca: 
 
- Albalá. Tenca 
- Alcuéscar. Tenca 
- Aldea del Cano. Carpa y Tenca 
- Casas de Don Antonio. Tenca y Ciprínidos. 
 
Se deberían habilitar en zonas cercanas a las orillas de los embalses aparcamientos y áreas 
de pesca, que permitan un buen acceso al embalse, tanto de los pescadores como de las 
personas que van a disfrutar del paisaje o de las actividades de ocio. Se puede proceder 
también a la señalización de dichas áreas. 
Por otro lado, la instalación de paneles informativos en estas zonas puede ayudar a la 
correcta interpretación del entorno, a la conservación del mismo y al conocimiento de sus 
recursos piscícolas. 

 Potencialidades e Identidad territorial 

Desde hace siglos se vienen construyendo sistemas que permiten un mayor 
aprovechamiento del agua, fundamentalmente de lluvia. Estos sistemas van desde pequeñas 
charcas artificiales que sirven de abrevaderos para el ganado hasta las presas construidas 
hace algunas décadas. 

El río Ayuela y sus afluentes, a su paso por las localidades de: Albalá, Alcuéscar, Casas de 
Don Antonio y Aldea del Cano se embalsan para formar un mosaico paisajístico muy 
interesante que combina zonas de dehesa y matorral esclerófilo, mosaico de cultivos y 
extensas láminas de agua como son los embalses. 

Por tanto, haciendo referencia a dos de los elementos que caracterizan este paisaje se podría 
definir como un paisaje de “dehesas y agua”.  

Algunos elementos patrimoniales que pueden ser incluidos en este proyecto interpretativo 
pueden ser: 
 

- Las tumbas antropomorfas junto al Embalse de Aldea del Cano. 
- Fuente Ballestera en Aldea del Cano 
- Abrevadero en Casas de Don Antonio 
- Puente antiguos: Bencáliz y Casas de Don Antonio 

 

 
 
 



 
 

Tabla 48.    Recursos Ligados al Río Ayuela. 

Municipios 
Espacios Naturales 

de Protección 
Otros Puntos de 
Interés Natural 

Áreas 
Recreativas 

Molinos 
Fluviales y 

Aceñas 

Fuentes, 
Lavaderos y 
abrevaderos 

Pozos Puentes 
Otros Puntos de 

Puntos de Interés 
Cultural 

Albalá 
Embalse de Aldea del 

Cano :Zepa 
Charca de la 

Bandera 
  

Fuente Nueva; 
Nacimiento del 

Río Ayuela. 

Albalá 
Pozo 

 
  

Alcuéscar  

Charca del Cura; 
Embalse de 

Alcuéscar; Charca 
Albuera 

 
Molino harinero; 

Molino 
    

Aldea del Cano   
Lugar 

Pintoresco 
El Enano 

 
Fuente de la 

Ballestera 
   

Casas de Don 
Antonio 

    
Fuente y 

abrevadero 
 

Puente 
medieval 

 

Cáceres       
Puente 

romano de 
Bencáliz 

Tumba antropomorfa1; 
Tumba antropomorfa2; 
Tumba antropomorfa3 

 
 
 



 
 

4.4.3.2. Dehesas con historia, en el valle del río Tamuja. 

 Características del ámbito fluvial 

El río Tamuja nace en el municipio de Zarza de Montánchez. Sus aguas están actualmente 
reguladas por el Embalse de Navarredonda. Tras pasar por el municipio de Zarza sus aguas 
discurren en dirección norte hasta llegar a las proximidades de Santa Marta de Magasca, 
donde cambia en dirección oeste hasta desembocar en el Río Almonte. La subcuenca del río 
Tamuja acoge los embalses: Embalse de Valdefuentes, Charca de Casillas. 

Discurre por paisajes típicos de la penillanura extremeña; dehesas de encinas y 
alcornoques, cultivos de cereal y pastos. Su aprovechamiento es esencialmente ganadero, 
siendo este uno de los recursos más importantes de la comarca. 

 

Tabla 49. Recursos ligados al Río Tamuja. 

Municipios 
Puntos de 

interés 
natural 

Molinos y aceñas 
Fuentes, 

lavaderos y 
abrevaderos 

Pozos Puentes 

Benquerencia  Molino de los Alonsos   

Puente del 
León, Puente 
y Puente del 

siglo XVI 

Botija 
Represamiento 
del Río Tamuja 

Molino   Puente 

Montánchez  
Molino1,2,3,4,5,6,7,8,9,y 

10 

Fuente Pilarito 
del Robledo y 
Fuente de Los 

Caños 

Pozo 
antiguo 

 

Salvatierra de 
Santiago 

 
Molino de la Angarilla y 

Molino de Abajo 
 

Pozo en 
el 

pueblo 

Puente 
carretera 
EX-381 

Valdefuentes  

Embalse del 
Prado 

Charca de 
Casillas (cola). 

Molino y Presa de la 
Charca de Casillas, 

Molino,Molino 
y Molino de las Peñas 

  
Puente 

romano y 
Puente 

Zarza de 
Montánchez  

Charca de Las 
Lindosas; 
La Encina 
Terrona; 

Embalse de 
Navarredonda 

 Fuente  
Puente y 
puente 
romano 

 

 Recursos Culturales y Patrimoniales 

En el paisaje de dehesa destaca por su singularidad y su gran belleza la “Encina Terrona”, 
probablemente la encina más grande del mundo, localizada en el término de Zarza de 
Montánchez. Más al norte, en el término de Botija nos encontramos con las ruinas de lo que 
fue un poblado prerromano vetón. Se trata del yacimiento de Villasviejas del Tamuja, con 
un gran interés histórico y científico. Por el camino quedan antiguos puentes y molinos que 
completan este elenco histórico. 

Ambos elementos patrimoniales dan a este eje de actuación una identidad propia. Nos 
transportan al pasado y nos hacen entender la potente carga histórica con la que cuenta la 
comarca.  

Botija: Se encuentra el yacimiento arqueológico de Villasviejas de Tamuja, actualmente 
sometido a un proyecto de investigación y puesta en valor.  



 
 

4.4.3.3. El arte de la molienda, en la Garganta de los Molinos. 

 Características del ámbito fluvial 

La Garganta de los Molinos tiene su origen en la Sierra de Montánchez, en el término 
municipal de Montánchez, a una altura aproximada de unos 875 metros. Sus aguas 
transcurren ladera abajo entre robles y cultivos de olivos formando terrazas, donde 
encontramos una gran cantidad de molinos, algunos de origen romano. Finaliza su recorrido 
en el río Aljucén, en el término de Arroyomolinos. 

Los regatos y barrancos de la Sierra de Montánchez y, en especial la Garganta de los Molinos 
(entre Arroyomolinos y Montánchez) tienen un gran potencial etnográfico, por la cantidad 
de elementos culturales que aún podemos observar, como son los molinos de agua, algunos 
de origen romano. 

En la Garganta de los Molinos podemos localizar más de treinta de estos molinos, la mayoría 
en ruinas, y de los que se puede reconocer el cubo y algunas piedras de molienda. 

El enorme potencial turístico de esta zona ha dado lugar a actuaciones que han intentado 
poner en valor este patrimonio, como la creación de la “Ruta de los Molinos”, una ruta 
senderista (circular) que va de Montánchez a Arroyomolinos. 

 
Tabla 50. Otros Recursos Ligados a la Garganta de los Molinos. 

Municipios Molinos y aceñas Itinerario ecoturistico 
Fuentes, lavaderos y 
abrevaderos 

Arroyomolinos  
Arroyomolinos Ruta de 
Los Molinos. 

 

Montánchez 
Molinos: m1, m2, m3…m33 
(33 molinos) 

 

Fuente Alba, 
fuente en Montánchez 1, 
fuente en Montánchez 2 
y fuente de Mari López 

 

Tabla 51. Recursos ligados al Río Aljucén. 

Municipio Elementos Nombre 

Alcuéscar Lugar de interés historico  Santa Lucía del Trampal 

Arroyomolinos Molino 

Molino Bajero 
Molino de la Cañada 
Molino de la Llave 
Molino de la presa 

Alcuéscar Lámina de agua Charca de Valderrey 

 
Tabla 52. Recursos ligados al Río Búrdalo 

Municipio                      Elementos                                  Nombre 

Almoharín Lámina de agua Charca del Tejar 

Almoharín Molino 
Molino de Pepe Vázquez 
Molino de Juan Serván  

Torre de Santa María María Lugar de interés natural Encina La Nieta 

 
Tabla 53. Recursos ligados al Río Salor 

Municipio                      Elementos                                  Nombre 

Montánchez Fuente  Fuente Fuente Santa Cruz 

Montánchez Fuente  Fuente Nacimiento del Río Salor 

 



 
 
Tabla 54. Recursos ligados al Río Magasca 

Municipio                      Elementos                                  Nombre 
Santa Marta de Magasca  Lugar de interés natural Embalse coto de pesca 

 

Tabla 55. Recursos ligados a Sierra de Fuentes 

Municipio                      Elementos                                  Nombre 

Sierra de Fuentes Mirador  Mirador de Sierra de Fuentes 

Sierra de Fuentes Centro de 
recuperación de fauna y 
educación ambiental “Los 
Hornos” 

Centro de interpretación 
Centro de recuperación de fauna y 
educación ambiental “Los 
Hornos” 

 

4.4.4. Recursos y Valores Culturales  

4.4.4.1. Arqueología 

En esta zona se pueden apreciar una serie de vestigios arqueológicos que evidencian 
tránsitos y asentamientos cacereños desde épocas muy remotas. Esto se puede observar ex 
situ, en los diferentes museos y también in situ, en áreas de montes y riberas de la comarca. 
Allí se pueden apreciar yacimientos arqueológicos y primigenias (castros y construcciones) 
de antiguos pobladores de estas tierras tales como: vetones, lusitanos y celtas. En algunas 
poblaciones actuales como Zarza de Montánchez se pueden encontrar estelas con grabados 
guerreros; también en Montánchez existen vestigios de la Edad del Bronce relacionados con 
actividades mineras del estaño y con rutas de paso que recorrían la penillanura. 

En esta comarca se halla una de las zonas arqueológicas relevantes en la actualidad. Se trata 
del ya mencionado yacimiento arqueológico de Villasviejas el cual comprende, por un lado, 
un poblado y una necrópolis llamada El Mercadillo ubicada en el municipio de Botija y por 
otro lado, las necrópolis llamadas El Romazal I y el Romazal II situadas en el municipio de 
Plasenzuela. Este sitio es propuesto por la Junta de Extremadura como un bien de interés 
cultural (BIC) debido a la relevancia histórica y constructiva, puesto que allí se encuentra 
uno de los castros de la Edad del Hierro que datan del siglo IV A.C., además se postula que 
esta cultura material es propia del pueblo luso-vetón el cual era integrado por guerreros y 
ganaderos. 

4.4.4.2. Arquitectura 

 Palacios 

Uno de los referentes más sobresalientes de la comarca es el castillo de Montánchez, 
evidencia de la reconquista de la edad media. Ubicado en la parte alta de la sierra de San 
Pedro, fue un fuerte estratégico para la edad media debido a que su emplazamiento en esta 
zona le permitía, por un lado, toda la panorámica del territorio y, por otro lado, seguridad 
debido a su difícil acceso. Su estructura arquitectónica es una mezcla entre un estilo 
musulmán, quienes fueron los que lo construyeron, y un estilo romano (cristiano) los cuales 
se encargaron de algunas adiciones. Uno de los componentes destacables de este conjunto 
es la Torre del Homenaje que aún guardo su distribución espacial que en su tiempo se usó 
como cámara, sala de armas, salas para la nobleza, planta inferior y una cámara para 
almacenar el grano. 

 

 

 



 
 

 Religioso 

La comarca cuenta con una serie de referentes arquitectónicos de tipo religioso que son una 
muestra de la importancia de este aspecto en la historia territorial. En esta medida, tenemos 
la Basílica de Santa Lucía de Trampal –ubicada cerca al casco urbano de Alcuéscar– de 
tradición hispano-visigoda con su respectivo centro de interpretación, donde se le da a 
conocer al interesado sobre la importancia de este monumento y su relación con la Ruta de 
la Plata. La arquitectura de la ermita está definida en dos estilos, por un lado, la cabecera es 
una antigua basílica hispano visigoda, por otro lado, los demás espacios son góticos con 
arcos fajones apuntados, que al parecer datan del siglo XIV o del XV.  

Además de la Basílica anteriormente mencionada, también existe una serie de iglesias en 
los demás municipios de la comarca. Primero, encontramos en Salvatierra de Santiago la 
iglesia de Santiago que data entre el siglo XV y XVII con un estilo arquitectónico gótico-
barroco, allí se puede encontrar la simbología de la Orden de Santiago. Segundo, tenemos la 
iglesia de San miguel situada en Zarza de Montánchez, en donde se puede hallar un edificio 
de los siglos XVI y XVII. Tercero, la iglesia de La Asunción del siglo XVII en Torremocha es 
reconocida por sus volúmenes. Cuarto, está la iglesia de Nuestra Señora de la Consolación 
en Arroyomolinos del siglo XVI, la cual se destacada por su fachada plateresca y una talla de 
tipo barroco con tablas pintadas, de igual manera, con un estilo barroco, encontramos las 
iglesias de Valdefuentes, Valdemorales y de Torre de Santa María. Por último, se encuentra 
la iglesia parroquial de Santa Ana y se caracteriza por su edificación popular. 

 Rutas, Puentes y demás infraestructuras 

Compartir tramos de la Ruta de plata hace ver a Extremadura y en especial a la comarca, 
como una de las zonas de interés cultural e histórico debido a la importancia de esta vía en 
las diferentes épocas (romana y árabe). Algunos tramos los podemos hallar en la localidad 
de Casas de Don Antonio, donde a lo largo de la calzada se establecieron asentimientos que 
se utilizaron como paradas, dicha población fue fundada a finales del siglo XIII por la orden 
de Santiago como una aldea dependiente de Montánchez. Asimismo, podemos observar 
contiguo al pueblo un puente romano y restos de éste sobre el río Ayuela. 

Durante el trayecto también se pueden percibir otros rasgos históricos. Entre ellos tenemos 
el miliario romano con el rótulo XXVIII, conocido por la población como el miliario del 
cartero puesto que dicho rasgo tiene un hueco y allí el cartero depositaba la 
correspondencia; éste se puede encontrar en el camino de acceso a la ermita de Santiago. 

Instalándonos en otros espacios de la comarca, nos topamos con la ruta de Los Molinos. Este 
itinerario cultural que parte desde Arroyomolinos hasta Montánchez se realiza a través de 
un sendero iniciando en la garganta de los Molinos en donde se sitúan aproximadamente 30 
molinos para la producción de harina, algunos de éstos datan del siglo XIX otros desde el 
periodo romano. Es una ruta circular que recorre la sierra de Montánchez y devuelta por el 
camino de Mérida hasta esta misma localidad. Durante este trayecto se pueden contemplar 
y adentrar en diversas obras hechas por el hombre, tanto en lo religioso (Iglesia de Nuestra 
Señora de la Consolación de finales del siglo XV y principios de XVI) como en el 
acondicionamiento del territorio: conductos de agua, molinos, calzadas en piedra, cultivos. 

 Vernáculo 

Complementando lo anterior, existe una arquitectura de tipo tradicional o vernácula que va 
en la misma vía de lo monumental histórica, la cual funge como valor agregado de la zona 
por la distribución espacial, estilos y atributos. Son bastantes las edificaciones y/o lugares 
que conservan escudos, blasones, balcones, rollos, entre otros, que son una muestra de la 
importancia y dinámica de la época medieval. En Valdefuentes por ejemplo está una 



 
 
muestra de la arquitectura señorial del renacimiento, se trata del Palacio de los Sandes, 
Marqueses de Valdefuentes, dejando un legado de fachadas con su heráldica, también en la 
plaza se destaca un rollo o picota del siglo XVI. En Salvatierra de Santiago está el Hospital 
de Peregrinos del siglo XVI, ícono de las edificaciones de la Orden de Santiago, además su 
relevancia histórica al recibir a Carlos V en su paso por dichas tierras. En Santa Ana se halla 
la Casa de las Pizarras del siglo XVI, testigo de los descendientes de Francisco Pizarro. 
Sintetizando este tema, podemos hallar en Alcuéscar, Montánchez y Arroyomolinos 
conjuntos arquitectónicos de tipo heráldico que complementan una ruta hacia las 
edificaciones tradicionales monumentales.  

Asimismo, existen algunos rasgos arquitectónicos de tipo singular o popular en municipios 
que se ajustan a las necesidades del entorno y usos tradicionales por parte de sus 
pobladores, tales como: zahurdas, molinos, lavaderos, hornos tejeros, entre otros. 
Asimismo, En localidades como Ruanes y Botija la piedra se implementa la cal, el adobe y la 
pizarra, las cuales constatan la tradicional usanza y estilo de una arquitectura popular 
tradicional de la comarca. 

 Paisaje cultural 

El paisaje cultural de la comarca Montánchez y Tamuja conjuga una serie de componentes 
culturales y naturales que consolidan un sistema geográfico de Sierra y penillanura. La 
interacción sociedad y naturaleza en esta zona han creado una diversidad sociocultural y 
agroproductiva que asocia prácticas agrícolas, ganaderas, arquitectura, medio ambiente y 
modos de vida. En esta medida, se observa un paisaje conformado por la estepa, la montaña 
y la dehesa7 definiendo así, la morfología propia del territorio. Para los interesados en la 
contemplación de los paisajes, en estas áreas se pueden hallar tanto los valores culturales 
como la fauna y la flora representativa del monte mediterráneo, la cual habita bajo figuras 
de protección y conservación como la ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves). 

Una muestra de la riqueza de la dehesa se puede apreciar con la encina Terrona. Ubicada en 
Zarza de Montánchez, esta excepcional encina se considera la más grande del mundo, 
además, por sus características e historia –una edad aproximadamente de 800 años según 
expertos–, la dotan de un auténtico monumento de la naturaleza. A pesar de las 
inclemencias del tiempo puesto que son 800 años, la encina se mantiene estable y bajo 
apropiadas condiciones de conservación. 

 

4.4.5. Recursos Fiestas Tradicionales o Eventos 

 

Los valores intangibles de la comarca de Montánchez y Tamujo comprenden las fiestas los, 
juegos, los bailes y los carnavales. Las actividades culturales más representativas de esta 
comarca son las siguientes. Primero, la fiesta del Pan y Queso en el municipio de Zarza de 
Montanchez, la historia de esta festividad se remite a la Reconquista, actualmente se recrea 
la victoria de los cristianos contra los moros obsequiando a los visitantes con pan, queso y 
vino. Segundo, existe el juego popular de Las Bolas, que se lleva a cabo desde la fiesta del 
Cristo el día 14 de septiembre hasta el primer domingo de octubre, por motivo de la 
celebración de San Miguel, patrón de Zarza. Tercero, hay unas fiestas patronales de Danza 
de los Tableros en Torre de Santa María, consta de un baile tradicional en la que los 
participantes (danzadores) llevan sobre sus cabezas cestos con frutos los cuales van siendo 
ofrecidos a San Mateo. Cuarto, en el pueblo de Los Jurramachos hay una tradición y 

                                                             

 



 
 
reconocimiento en Extremadura desde la época de la dictadura. Quinto, tenemos la romería 
del lunes de pascua y en esa fecha del año se celebra la fiesta de la Pica en el municipio de 
Salvatierra de Santiago. Esta práctica cultural es un antiguo rito sobre la fertilidad se realiza 
desde aproximadamente el siglo XVI y consiste en que habitantes del pueblo (mozos y 
mozas) expresan en el cortejo sus preferencias de pareja, tal como se dice a continuación 
“mediante un juego en el que éstas sostienen un huevo cocido en la mano con uno de los 
picos hacia fuera, los mozos intentarán, con otro huevo en la mano, que el de la moza "pique" 
para que pueda concederle un baile en la verbena”. Por último, la realización de ferias y 
exposiciones de ganado en los municipios de Torremocha y Valdefuentes, valoradas éstas 
por la población de la comarca y sus alrededores. 



 
 

Tabla: Fiestas Tradicionales y Eventos de la Comarca MONTÁNCHEZ-TAMUJA 
 

Municipio Fiesta /fecha Observaciones 

Albalá 
Las Tablas (Navidad) 
Los Gallos (Carnavales) 
Mercado ganado (sábados) 

La tabla está documentada en el siglo XVIII 
 

Alcuéscar Virgen del Rosario (7 octubre)  

Aldea Del Cano El Tuero  

Almoharín 
La Maza (mayo) 
Romería Sopetrán (Lunes de Pascua) 

 

Arroyomolinos 
San Sebastián (20 enero) 
Batalla de los molinos 

La Batalla de los Molinos es una de las representaciones más importantes en la región sobre la Guerra 
de la Independencia 

Benquerencia 
San Blas (3 febrero) 
Cristo del Amparo (antes 14 septiembre – ahora agosto) 
Ofertorio Virgen del Rosario (7 octubre) 

San Blas está documentada en el siglo XVIII, de influencia supralocal y relacionada con los festejos de 
los quintos. 
La del Cristo ha cambiado a agosto para que estén los emigrados. 
El Ofertorio de la Virgen del Rosario se mantiene. 

Botija 
San Sebastián (20 enero) 
La Magdalena (22 julio) 
Día de los Vettones ( junio ) 

Ambas se celebran ya en el siglo XVIII. San Sebastián se ha recuperado en los últimos años. 
El día de los vetones se hace una recreación de vivir diario de esta población prerromana. El punto 
fuerte es la visita guiada al castro. 

Casas de Don Antonio Virgen del Pilar (12 octubre)  

Montánchez 
Carnavales (Jurramachos) 
Las Cintas (Carnavales) 
Fiestas Virgen del Castillo. 

Los carnavales se han mantenido a pesar de las prohibiciones. 

Plasenzuela Cruz de Mayo (alrededor 3 mayo) Resto de una fiesta que era casi oficial siglos atrás 

Ruanes 
San Gregorio (9 mayo) 
Ofertorios (primeros agosto) 

San Gregorio se relaciona con este santo como protector contra las plagas de langosta, se sigue 
celebrando el rito de bendecir los campos. Se conserva el voto que hizo la villa en el siglo XVIII 

Salvatierra de 
Santiago 

La Pica (lunes de pascua) 
Virgen de la Estrella. Con ofertorio. (15 de agosto) 
Santiago (25 de julio) 
Trashumancia (por el centro del pueblo para un Cordel de la 
Cañada Real Leonesa Occidental) existen datos del siglo XVII 

La Pica ya se celebraba en 1697, se la ha relacionado con un culto a la fertilidad, se celebra en la Ermita 
de la Estrella a 3 km. Del pueblo. 
El ofertorio de la virgen de la Estrella también se celebraba en 1697, se hacen en el atrio de la iglesia. 
Las de Santiago están relacionadas con la pertenencia del municipio(y parte de la comarca) a  la  Orden 
Militar de Santiago. 

Santa Ana 
La Vaca (Carnavales) 
Sana Ana (26 de julio) 

 

Santa Marta de 
Magasca 

Santa Marta (29 julio)  

Sierra de Fuentes Cristo del Risco  



 
 

Torre De Santa María Tableros (21 de septiembre, día de San Mateo patrón) Fiesta tradicional recuperada hace unas décadas 

Torremocha 
Fiesta del Cristo del Humilladero (14 septiembre) 
Feria de Ganado (mayo) 

 

Torreorgaz San Blas  (3 febrero)  

Torrequemada Carreras de cintas  

Valdefuentes 
San Agustín (28 agosto) 
Feria de Ganado de San Agustín 
Agroalimentaria  

 

Valdemorales   

Zarza de Montánchez 

Fiesta del Pan y el Queso / Tabúa (19 de enero) 
Cristo de las Maravillas (14 septiembre). Ofertorio 
San Miguel (29 septiembre) Ofertorio 
Juego de Las Bolas (septiembre-octubre) 

El Pan y el Queso está relacionada con la Reconquista, fiesta de moros y cristianos.  
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4.4.6. Rutas y Senderos 

La Sierra de Montánchez permite al visitante recorrer bellos espacios naturales y practicar 
distintos deportes como el senderismo, las rutas a caballo o en bicicleta y el vuelo en parapente, 
entre otras, las rutas homologadas en los alrededores de Montánchez: 

 

 Ruta de donde nace 
 

En esta ruta podremos disfrutar de un bosque de castaños y de vid, así como de zonas de matorral 
y campos de vid y olivo hasta llegar al nacimiento del Arroyo de los Molinos, zona donde se hallan 
más de 30 molinos harineros que aprovechaban la fuerza del agua para moler el grano. Poco 
después del último molino, la senda se encamina hacia el norte. La ascensión al pico de 
Montánchez (a 998 metros) permite disfrutar de magníficas vistas. 

Distancia 8 km. Ruta circular. Dificultad media. 

 
 
 

 Ruta del El Castañar 
 

El castañar de Montánchez tiene una gran importancia desde el punto humano y medioambiental. 
Se trata de un castañar que ha perdido la función que desempeñaba hace unas décadas como 
fuente de madera. Aun así, esto no ha restado ni un ápice de encanto a este monumento natural. 
Si paseamos por este bosque nos encontraremos con antiguos chozos, bancales… Pero, sobre todo, 
experimentaremos la sensación de introducirnos en la naturaleza más pura. 

Distancia 2 km. Ruta circular. Dificultad baja. 
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 Ruta de El Robledo. 
 

A lo largo de esta ruta podremos disfrutar de un conjunto de molinos harineros y enormes 
castaños centenarios. Además, descubriremos el nacimiento del río Salor. 

Distancia 10 Km. Ruta Circular. Dificultad media. 

 

 
 

 Rutas de Las vaquerizas. 
 

Una ruta muy completa que nos permite disfrutar de toda la variedad paisajística de la Sierra de 
Montánchez: caminos empedrados, que ascienden y descienden serpenteando por las laderas de 
las montañas; todo esto unido a una buena cantidad de fuentes y arroyos, que hacen de esta ruta 
un paseo excepcional. 

Longitud 15 km. Recorrido circular. Dificultad moderada. 
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 Ruta de Los molinos. 

En la garganta de Los molinos podremos disfrutar de una treintena de antiguos molinos harineros, 
los más antiguos de época romana y los más modernos del siglo XIX. Este conjunto de molinos 
situado entre las poblaciones de Montánchez y Arroyomolinos está declarado Bien de Interés 
Cultural (BIC) en la categoría de Lugar de Interés Etnológico. 

Distancia 16 km. Ruta circular. Dificultad media-alta. 

 
 

 Rutas de Los Pilones. 

A lo largo de esta ruta atravesaremos campos de olivares y alcornocales, además de varias fuentes 
que manan agua con sus pilones. Durante toda la ruta podremos disfrutar de impresionantes 
vistas. 

Distancia 8 km. Ruta circular. Dificultad media. 
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 Ruta de las aguas o el trueque. 
 

Esta ruta surge como forma de conmemoración a un suceso que ocurrió en el siglo XVIII, cuando 
el pueblo de Montánchez y el de Torre de Santa María decidieron llegar a un acuerdo por el cual 
Montánchez, con una iglesia rica en imaginería, entregaba al pueblo vecino la imagen del San 
Mateo. Lo hacía a cambio de un animal, en este caso, un cerdo. El camino que siguieron 
los hombres y mujeres de Montánchez para realizar el intercambio da lugar hoy a la denominada 
‘Ruta del trueque’. 

Distancia 12 km. Ruta circular. Dificultad media. 

 

 Otras Rutas  
 

-En Plasenzuela: Existe un recorrido circular que se extiende hacia el norte y este del casco urbano. 
Se trata de una ruta senderista de 6 kms, cuyo trazado debería de ser revisado. Lo mismo sucede 
con la senda ecológica (2 kms) que se ha diseñado junto al Albergue Rural “La Jarilla” y con el 
itinerario cicloturista (21 kms) que pasa por Botija y Ruanes, ambos circulares. 

-Botija: También es necesario someter a revisión los senderos de pequeño recorrido que discurren 
por el término. 

-Zarza de Montánchez: Cuenta con una ruta de senderismo que pasa por un puente romano 
restaurado y por la “Encina Terrona”. Sería interesante la revisión del recorrido por los problemas 
de señalización que hayan podido surgir. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

80 

 

4.4.7.  Demanda Turística 

4.4.7.1. Perfil socioeconómico 

En lo relativo al lugar de residencia habitual, el 89,1 % son visitantes nacionales y un 10,8 % 
extranjeros (6,3 puntos por encima de la media regional de las comarcas del norte de la provincia 
que se sitúa en torno al 4,5%). Dentro del colectivo de españoles, que suponen el 90,5 % de los 
visitantes recibidos en los últimos años (91 % en 2014 y el 89,1 en 2015), son mucho más 
abundantes los madrileños, con un 20,9 % (20,30 % en 2015 y 21,50 % en 2014) constituyen una 
quinta parte de los visitantes. El segundo lugar en las visitas corresponde a las provincias aledañas 
a las comarcas y del resto de la región con un 8,9 %, destacando la disminución del 2015 con 
respecto a 2014 en 6 puntos (11,90 % en 2014 y 5,90 en 2015). 

 

Figura 11. Turistas por lugar de residencia.      

  
  

Fuente: Observatorio de Turismo de Extremadura 

 

En cuanto a la procedencia de los extranjeros, el comportamiento es dispar en los dos años. En 

2014 el mayor porcentaje se registró en las visitas de Francia con un total del 23,50 % y en 2015 

el mayor porcentaje procedía de Portugal con un 20,40 % de las visitas.  Si comparamos la 

evolución de 2014 y 2015 observamos que las visitas de Francia y de Reino Unido descienden 

ligeramente (De un 23,50 % en 2014 a un 17,6 % en 2015 en el primero y de 13,70 % en 2014 a 

un 12 % en 2015 el segundo) mientras que aumentan las de Portugal en prácticamente 7 puntos.  

Las visitas de Alemania han aumentado considerablemente, casi el doble, y han pasado de un 5,9 

% en 2014 a un 10,20 en 2015. De Italia se ha recibido una media de 8,5 % (dos últimos años) y 

el resto de países ha supuesto un 33, 45 % de las visitas. 
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Figura 12. País de residencia habitual (procedencia visitas extranjeras). 

 
Fuente: Observatorio de Turismo de Extremadura 

 

En lo relativo al nivel de estudio de los visitantes destacan sobre todo el grupo de personas con 

estudios superiores, que suponen el 61,15% de promedio entre los dos últimos años (2014, 61,9 

% y 2015, 60,4 %), en segundo lugar, con un total del 25,55% (2014, 24 % y 2015, 27,1 %) son 

aquellos visitantes con estudios secundarios. Estos datos debemos tenerlos en cuenta a la hora de 

fijar la promoción, tanto el origen como la formación.  

 

Figura 13. Turistas según niveles de estudios. 

 

 
 
 

 

Fuente: Observatorio de Turismo de Extremadura 

 

Como podemos suponer la edad está vinculado a los estudios y al tipo de grupos que nos visita. Y 

prácticamente la mitad de los visitantes está en la franja de edad de entre 30 y 50 años 

(48,15 % de media entre 2014 y 2015). El otro gran grupo son los que se sitúan entre los 51 y 65 
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años, que suponen el 28,85 % (30,1 % en 2014 y 27,6 % en 2015). Por tanto, entre ambos grupos 

tenemos más de dos tercios de los visitantes. 

4.4.7.2. Frecuencia de la visita 

El 91 % de los visitantes, en estos dos años analizados (2014, 88,8% y 2015, 94,5 %), han sido de 

fuera de nuestra región y nos habían visitado antes. De los visitantes un 53,25 % (50,9 % en 2014 

y 55,6 % en 2015, lo que implica un aumento de casi 5 puntos en un año) ya nos había visitado 

antes por tanto hay un dato importante y es la fidelización de los visitantes. El 32,35 % (35,9% 

en 2014 y 28,8 % en 2015) de nuestros visitantes han repetido más de 4 veces la visita. 

 

Figura 14. Frecuencia de visita. ¿Es su primera visita a Extremadura? 

 
Fuente: Observatorio de Turismo de Extremadura 

 

4.4.7.3. Información para la visita 

En lo relativo al origen de la información para conformar su viaje es muy destacable que el 46,1% 
(En 2014, 47,2 % y en 2015 el 45 %) se ha informado por internet. Tiene un peso muy importante 
la información de personas cercanas (familias, amigos etc.) con un 30, 5 % de promedio en los dos 
últimos años. 

Que se hayan obtenido la información a través de la suministrada en oficinas de turismo supone 
el 24 %, lo que no se determina si se ha recibido fuera del ámbito de estudio la información o ya 
en destino. Es un dato también destacable a la hora de conformar acciones de promoción y 
difusión on-line. Sigue la información obtenida a través de Agencias con un 14, 65 % de media 
bianual. Menos destacado es el grupo que utilizan folletos (diarios, revistas, etc.), guías de viajes o 
ferias ya que apenas el 8,18% entre los tres bloques. 

 

4.4.7.4. 3.4.2.4 Motivación 

En lo relativo al motivo de la visita, el 70,8 % de los encuestados han elegido este destino como el 
espacio de descanso. El 37,25 % de los encuestados vienen buscando conocer los recursos de la 
zona. La visita por familiares que viven en el espacio, por tanto, con vinculación personal, tan solo 
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supone un 9,3 %. En cambio, no tiene apenas relevancia los que van de paso, o eligen el espacio 
para hacer negocio o por ferias o congresos pues entre ambos bloques suponen 3,35 %. 

Las personas que acceden atraídos por la gastronomía representan el 13,8 % de las visitas. Poco 
destacable los eventos. Un elemento destacable es conocer la naturaleza y hacer algún tipo de 
deporte que atrae a 21,65%. En cuanto a los motivos para asistir a algún evento sólo afecta a un 
4,1 % de promedio.  

 

4.4.7.5. Características del viaje 

En este bloque del cuestionario se abordan un importante conjunto de items que nos van a perfilar 
elementos de gran importancia para comprender algo fundamental, estancia, alojamiento, forma 
de viajar y número de personas. 

De forma general en la composición del grupo predominan aquellos que viajan en pareja, con más 
de la mitad de los encuestados (53,55 %). El segundo lugar con un 20,5 % en tercer lugar los que 
lo hacen con amigos.  

De las personas que viajan en grupo, es decir del 93,95 % la mayor parte son de dos personas, 
55,55 %. Siguen los grupos de 5 o más personas con un 17, 2 % de media bianual (2014 y 2015) 
seguidos de los grupos 4 personas con un 11,35 % y los de 3 con un 9,85 % 

El 92,15% de los encuestados respondieron que tenían pensado pernoctar en la Extremadura, no 
detallando en la pregunta si lo harían en la comarca o en el entorno.  

El 46,45% pensaba pernoctar en Extremadura y quedarse de dos a tres noches. Más de 3 noches 
el 38,5% y sólo un 11,6 % pensaba pernoctar sólo una noche. Retrata una situación muy positiva 
de una de las variables más importantes en comportamiento de la demanda, la pernoctación. Pero 
hemos de tomar con cierto grado de distancia esta información pues no determina en qué espacio 
pernocta, sólo si es dentro de Extremadura. 

 
Figura 15. ¿Cuántas noches tiene pensado pernoctar en Extremadura? 

 
Fuente: Observatorio de Turismo de Extremadura 

 

En cuanto al tipo de alojamiento elegido, el 33,4 % lo hace en hoteles, destacando los hoteles de 4 
y 5 estrellas con un 35, 6 % sobre los demás. Este dato nos lleva a deducir que las pernoctaciones 
no se hacen en la comarca, sino que se realizarán en ciudades como Cáceres, Badajoz, Mérida, 
Plasencia. que son las cuentan con este tipo de alojamiento El hospedaje en hoteles de 1,2 y 3 
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estrellas supone un 22,1 %, pero tampoco existe información que avale que dichas pernoctaciones 
se realicen en la zona analizada.El alojamiento privado, amigos o familiares supone un 9,05 % de 
media  

 

4.4.7.6. Reserva de productos y servicios turísticos 

En lo relativo a la preparación en origen del viaje, cabe decir que una parte importante de los 
encuestados, el 28,15% no han efectuado ninguna reserva antes de iniciar el viaje. Por teléfono 
reservan el 25,1 % y a través de correo electrónico lo hace un 20,15 %. Solo el 11,05 % de los 
encuestados a lo largo de estos dos últimos años ha reservado a través de una central de reservas 
on-line. La mayor parte de las reservas son las relacionadas con el alojamiento, el 65,65%. Van 
seguidas de las actividades guiadas que suponen un 8,45 %, aunque han decrecido en 7,5 puntos 
con respecto a 2014. 

Es importante tener en cuenta el dato de que el 28,15 % de los encuestados no hacen ningún tipo 
de reserva antes de iniciar la visita, de ahí que sea tan importante prever una buena señalización 
en el territorio y sobre todo una buena atención en destino. La atención del turista pasa por una 
información clara, precisa y adecuada de los establecimientos, primeros receptores del turista. 
Hay que prever y dotar de los medios necesarios para que el turista disponga en destino de toda 
la información integrada de los servicios turísticos de la comarca. 

 

4.4.7.7. Zonas visitadas 

De la información que se les ha requerido en las encuestas se solicitaba qué otras ciudades tenía 
pensado visitar cerrando la respuesta a Badajoz, Cáceres, Guadalupe, Plasencia Mérida y Trujillo, 
Zafra, Jerez de los Caballeros, Olivenza y Hervás. 

Se trata de propuestas siempre vinculadas a turismo cultural. Destaca la ciudad de Trujillo con un 
78, 75 %, superando a la próxima en más de 28 puntos. En orden de importancia decreciente están 
Cáceres con un 55,5 %, Mérida con un 50,25 %, Guadalupe con un 37,75 % y Plasencia con un 27,3 
%. Las que menor atractivo genera de las ciudades cacereñas es Hervás con tan sólo un 8, 5 %. 
Badajoz es elegida por 14, 8 % y las ciudades del sur de esta provincia, con la excepción de Zafra 
con un 8,25 %, no llegan ni a un 5 %. 

 

Figura 16. Ciudades a visitar en el viaje 

 
Fuente: Observatorio de Turismo de Extremadura 
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Así pierden peso la elección de municipios más pequeños y con menor oferta cultural o histórica. 

En las respuestas cerradas de espacios protegidos, destaca Monfragüe, con el 25,8 % de las 
respuestas y a continuación el Valle del Jerte con un 17,7 % y la Vera con 13,5 %. En orden 
decreciente eligen el Parque Nat. Tajo Internacional con un 8, 3%; Valle del Ambroz con 7, 05 %; 
Parque Nat. De Cornalvo con un 6,8 %; La Garganta de los Infiernos con un 6,7 %; Las Hurdes con 
un 5,1 %; Sierra de Gata con un 4,95% y Geoparque Villuercas-Ibores-Jara con tan sólo 3,6 % 

Se desprende de los resultados que más de la mitad de los encuestados tenían una clara vocación 
en la visita de turismo de naturaleza. Destacando especialmente las visitas al Parque Nacional de 
Monfragüe. 

 

4.4.7.8. Gasto turístico 

El gasto medio del turista en la comarca se aproxima a los 40 euros en comida y bares y en ocio 
(museos, monumentos, actividades etc.) y compra de regalos y suvenires supera los 50 €. El gasto 
más importante es el dedicado al alojamiento, pasando por la manutención, la compra de regalos, 
recuerdos o productos típicos y por último las actividades de ocio. 

Es importante determinar si verdaderamente la oferta de estos territorios en estos servicios es 
adecuada y la calidad. Especial interés tiene todo lo vinculado a productos bien envasados 
procedentes de las producciones agropecuarias de la zona como el jamón, etc. 

En lo relativo a la valoración que hace el encuestado sobre la señalización y la información 
turística es bastante buena con un 7,25 y un 8,5 sobre 10 respectivamente. En cuanto a los 
transportes públicos la valoración baja a un 6,45 y los alojamientos y servicios de restauración 
están en un 7,9. En general, la valoración media es buena, aunque debe ser mejorada. 

 

4.4.7.9. Valoración de servicios turísticos 

En este bloque de items se ha valorado desde la acogida, seguridad, conservación, etc. Las 
valoraciones están todas alrededor del 8, por lo que son bien valoradas. 

Los elementos turísticos peor valorados han sido los medios de transporte. Destacan por otra 
parte con muy buena valoración la información turística, la conservación del patrimonio natural 
y cultural. Y hay que destacar que las mejores valoraciones van a la acogida y hospitalidad. 

 

4.4.7.10. Conclusiones 

 
 La procedencia de los turistas es mayoritariamente nacional. Del turismo procedente de 

otros países destacar en 2015 el portugués. En cuanto a la nacional destaca las personas 

procedentes de Madrid seguidos de las provenientes de provincias aledañas 

 
 En lo relativo al nivel de estudio de los visitantes destacan sobre todo el grupo de personas 

con estudios superiores seguidos de las de personas con estudios secundarios y 
prácticamente la mitad de los visitantes está en la franja de edad de entre 30 y 50 años 

 
 hay un dato importante y es la fidelización de los visitantes, ya que un 90 % aprox. Ya había 

visitado antes la comarca. 
 

 Las visitas se realizan prioritariamente en grupo, destacando las personas que viajan en 
pareja. 
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 En cuanto a las pernoctaciones no se hacen en la comarca, sino que se realizarán en 
ciudades como Cáceres, Badajoz, Mérida, Plasencia.  

 
 Sobre la motivación delas   visitas destacan con un 37,25 % de los encuestados vienen 

buscando conocer los recursos de la zona. 
 

 El gasto más importante es el dedicado al alojamiento, pasando por la manutención, la 
compra de regalos, recuerdos o productos típicos y por último las actividades de ocio. 

 
 En este bloque de items se ha valorado desde la acogida, seguridad, conservación, etc. Las 

valoraciones están todas alrededor del 8, por lo que son bien valoradas. 
 

4.4.8. Oferta Turística  

 

Analizando la oferta turística de la comarca Sierra de Montánchez en el año 2015, podemos 
observar que en los 22 municipios hay 103 empresas turísticas: 77 alojamientos y 23 
restaurantes.  

 
Tabla 56. Empresas turísticas en el área de la comarca de Sierra de Montánchez y Tamuja 

Tipología de empresas 
Número de empresas 

2015 

Alojamientos 77 

Restaurantes 26 

Actividades 0 

Totales 103 

 

Destaca en la comarca, la ausencia de empresas de actividades turísticas en todos los municipios. 
Hay municipios que tampoco tienen ni alojamientos ni restaurantes, como es el caso de Albalá, 
Casas de Don Antonio, Santa Ana y Valdemorales. 

Entre el resto de municipios destacan Montánchez, con el mayor número de plazas en 
alojamientos y Alcuéscar con más plazas en restaurantes. 

 
Tabla 57. Distribución de empresas y plazas según municipio en la comarca Sierra de Montánchez y 
Tamuja. 

Municipio 
Alojamientos Restaurantes Empresas de 

actividades Número Plazas Número Plazas 

Albalá 0 0 0 0 0 

Alcuéscar 5 87 8 719 0 

Aldea del Cano 1 9 2 187 0 

Almoharín 6 50 2 72 0 

Arroyomolinos 1 10 0 0 0 

Benquerencia 1 12 0 0 0 

Botija 3 16 0 0 0 

Casas de Don Antonio 0 0 0 0 0 

Montánchez 14 329 3 265 0 

Plasenzuela 5 82 1 76 0 

Ruanes 0 0 1 28 0 
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Salvatierra de 
Santiago 

1 2 0 0 0 

Santa Ana 0 0 0 0 0 

Santa Marta de 
Magasca 

0 0 1 32 0 

Sierra de Fuentes 2 12 2 78 0 

Torre de Santa María 4 49 3 200 0 

Torremocha 1 24 0 0 0 

Torreorgaz 1 8 2 125 0 

Torrequemada 1 7 1 49 0 

Valdefuentes 3 24 0 0 0 

Valdemorales 0 0 0 0 0 

Zarza de Montánchez 2 13 0 0 0 

TOTAL 51 734 26 1831 0 

Fuente: Servicio provincial de inspección turística. Junta de Extremadura. 2015 

 
Por otro lado, cabe resaltar que la tipología de Casa Rural es la más numerosa en el territorio, si 
bien son los hoteles los establecimientos que más número de plazas ofertan (261). Un análisis 
sobre las categorías de alojamientos (hoteles y hostales) indica que todos los hostales y los hoteles 
poseen categorías bajas (una y dos estrellas), salvo un hotel en Montánchez, que tienes 3 estrellas. 
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Tabla 58. Número de establecimientos y plazas en alojamientos de turismo. Comarca Sierra de Montánchez. 

 Municipios 

Act. 
turísticas 

Albergues Apart. rural 
Apart. 

turístico 
Casa rural Hostal Hotel Pensión H-Rural Camping TOTAL 

Nº Plz Nº Plz Nº Plz Nº Plz Nº Plz Nº Plz Nº Plz Nº Plz Nº Plz Nº Plz Nº Plz 

Albalá 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Alcuéscar 0 0 0 0 1 15 0 0 1 12 2 31 1 29 0 0 0 0 0 0 5 87 

Aldea del Cano 0 0 0 0 0 0 0 0 1 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 9 

Almoharín 0 0 0 0 0 0 0 0 6 50 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 50 

Arroyomolinos 0 0 0 0 0 0 0 0 1 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 10 

Benquerencia 0 0 0 0 0 0 0 0 1 12 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 12 

Botija 0 0 0 0 1 6 0 0 2 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 16 

Casas de Don Antonio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Montánchez 0 0 0 0 3 25 0 0 7 48 2 46 2 210 0 0 0 0 0 0 14 329 

Plasenzuela 0 0 1 31 1 6 0 0 2 18 0 0 0 0 0 0 1 27 0 0 5 82 

Ruanes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Salvatierra de Santiago 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 

Santa Ana 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Santa Marta de 
Magasca 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sierra de Fuentes 0 0 0 0 1 4 0 0 1 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 12 

Torre de Santa María 0 0 0 0 0 0 0 0 2 10 1 17 1 22 0 0 0 0 0 0 4 49 

Torremocha 0 0 0 0 1 24 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 24 

Torreorgaz 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 8 0 0 0 0 0 0 0 0 1 8 

Torrequemada 0 0 0 0 0 0 0 0 1 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 7 

Valdefuentes 0 0 0 0 1 10 0 0 2 14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 24 

Valdemorales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Zarza de Montánchez 0 0 0 0 1 5 0 0 1 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 13 

TOTAL 0 0 1 31 11 97 0 0 28 216 6 102 4 261 0 0 1 27 0 0 51 734 

Fuente: Servicio provincial de turismo de Cáceres. Enero de 2016 
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Figura 17. Número total de plazas en restaurantes. 2015.  

 

Fuente: Servicio provincial de turismo de Cáceres. Enero de 2016 

 

Cómo se puede observar en el gráfico, en la mitad de los municipios no hay ningún 
restaurante, destaca entre todos ellos Alcuéscar con 719 plazas, seguida muy de lejos por 
Montánchez (265). La mayoría de los establecimientos tienen una baja categoría (1 o 2 
tenedores). 

 
Figura 18. Número de plazas en alojamientos y restaurantes. 2015. 

 

Fuente: Servicio provincial de turismo de Cáceres. Enero de 2016 
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4.4.9. Anexos de turismo 

ANEXO I. PRE-INVENTARIO DE ADISMONTA 
PUNTOS DE INTERÉS NATURAL LIGADOS AL AGUA 
ESPACIOS NATURALES 
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 
ÁRBOLES SINGULARES 

-Torre de Santa María – Encina La Nieta 
-Valdefuentes – Encina Solana o de Sebastián 

             -Zarza de Montánchez – Encina Terrona. 
ZEPA 

-Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes 
-Embalse de Aldea del Cano 

LIC 
-Río Aljucén Alto 
-Río Almonte 

OTRAS ZONAS DE INTERÉS NATURAL 
-Almoharín - La Hoya 
-Arroyomolinos - Paraje Pantano Dehesa Vera 
-Arroyomolinos - Las Charcas 
-Plasenzuela - Paraje de la Jarilla 
-Torrequemada - Charca de Abajo 
-Torrequemada - Charca del “prao” 

PUNTOS DE OBSERVACIÓN DE FAUNA 
-Zona de la cola del Embalse de Salor 

ITINERARIOS DE SENDERISMO Y CICLOTURISMO 
-Arroyomolinos – Ruta de los Molinos 

MIRADORES 
-Municipio – nombre/descripción elemento 

ÁREAS RECREATIVAS 
-Municipio – nombre/descripción elemento 

PUNTOS DE INTERÉS CULTURAL LIGADOS AL AGUA 
 
ACEQUIAS Y ACUEDUCTOS 

-Municipio – nombre/descripción elemento 
MOLINOS FLUVIALES Y ACEÑAS 

-Botija - Molino de la Muralla 
-Casas de Don Antonio - Hay un viejo molino en el Ayuela 
-Santa Ana - Viejo molino en el río Gibranzos 
-Valdemorales - Antiguo molino de trigo 

FUENTES, LAVADEROS Y ABREVADEROS 
-Aldea del Cano - Pilas en el Paraje del Enano 
-Aldea del Cano - Fuente de La Ballestera 
-Botija - Fuente de la Huerta 
-Botija - Pozos: Destacan tres fuentes para consumo humano: Pozo del Peral, Pozo 
Nuevo y el Pozuelo, mientras q pozos para consumo del ganado son el Fontarro, la 
Fuente Abajo y el pozo del Lejío o Egido 
-Plasenzuela - Fuente de Los Leones. 
-Torrequemada - Fuente de la Bomba 
-Torrequemada - Fuente de los Montanchegos 

PUENTES 
-Almoharín - Puente romano del Arroyo del Coto 
-Benquerencia – Puente romano 
-Botija - Puente Viejo: Siglos XVI-XVII 
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-Botija - Puente del Verraco 
-Casas de Don Antonio - Puente medieval 
-Plasenzuela - Puente 
-Salvatierra de Santiago - Puente del León 
-Salvatierra de Santiago - Puente Mocho 
-Valdemorales – Puente del Molinillo 
-Zarza de Montánchez – Puente del Tamuja. 

CENTROS DE INTERPRETACIÓN / MUSEOS 
-Alcuéscar - Santa Lucía del Trampal 
-Torreorgaz - Museo etnográfico 

OTROS 
-Botija - Yacimiento arqueológico. Tanusia o Danusia, de Tamuja 
-Montánchez - Balneario de Fuentes del Trampal, con aguas de importante calidad y 
poder curativo 
-Torrequemada - BIC - Ermita gótico-mudéjar y barroco (siglos XIV-XV y XVII) de 
Nuestra Señora del Salor. 
-Valdefuentes - BIC - Convento de Agustinos Recoletos, barroco del siglo XVIII 
-Valdemorales - Pozo del Helechal 
-Valdemorales - Pozo El Pocito 

OFICINAS DE TURISMO 
-Montánchez Oficina de turismo de Montánchez 
-Arroyomolinos Oficina de turismo de Arroyomolinos 
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